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CAPITULO V  
 

 
INFORME DE GESTION  

 

 
A. Dirección de Asuntos Jurídicos  

 
 Como órgano consultivo técnico-jurídico, corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos 

emitir los dictámenes y proporcionar la asesoría jurídica, verbal o escrita al Despacho, las Direcciones 

de Defensa o Jefaturas que así lo soliciten.   
 

Igualmente, según lo establece el artículo 13 de la Ley N° 7319, corresponde a la Dirección 
representar a la Institución en los procesos judiciales y administrativos en que ésta intervenga. En 

este período, en cuanto a la tramitación de procesos judiciales, la mayoría de ellos se concentró en 

actuaciones ante la Sala Constitucional. 
 

Particular mención que merecen las actuaciones realizadas para el desalojo de los ocupantes 
del lote propiedad de la Institución, así como al trámite de emisión de las certificaciones para la 

renovación de concesiones del Transporte público. 
 

1.  Tramitación de expedientes ante la Sala Constitucional  

 
Tal y como se señalara, ha correspondido a la Dirección de Asuntos Jurídicos atender la 

tramitación de los expedientes ante la Sala Constitucional, dividiendo las mismas básicamente en dos 
grandes grupos: el primero de ellos  la elaboración de los informes de ley solicitados por los señores 

Magistrados en las acciones interpuestas contra la Institución, trabajo que se realiza conjuntamente 

con el profesional del área que tramita el caso concreto; el segundo grupo está compuesto por las 
acciones propiamente interpuestas por la Institución.  En este sentido, las acciones de 

inconstitucionalidad, amparos, coadyuvancias o Habeas Corpus, tienen su origen en la tramitación de 
alguna investigación que realiza la Defensoría. 

 
 Para efectos del presente informe destacarán los aspectos más importantes contenidos en las 

sentencias emitidas por la Sala Constitucional en relación con las funciones de la Defensoría de los 

Habitantes, dado que esta fuente de derecho nutre el quehacer defensoril. 
 

 Esta  primera sección se ha dividido por temáticas que desarrollan aspectos relevantes del 
actuar de la institución,  remitiendo al lector a jurisprudencia de la Sala Constitucional referida al 

tema.  En un aparte segundo de esta sección, se presentará una breve referencia de las acciones 

adoptadas por la Defensoría en defensa de los derechos e intereses de los habitantes, incluyendo su 
fundamento legal y, en aquellos casos que han sido resueltos, una reseña de la resolución de la Sala 

Constitucional. 
 

Cuadro 1 

Monitoreo Sala Constitucional  

Del 1° mayo de 1999 al 30 de abril del 2000 

 

Cuadro Resumen 
 

Amparos interpuestos contra la Defensoría  10 

Declarados sin lugar 9 
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Declarados con lugar 1 

 

Coadyuvancias interpuestas  3 

Declarados sin lugar 2 

Declarados con lugar 1 

 

Acciones de Inconstitucionalidad interpuestas  4 

No se ha resuelto 4 

 

Habeas Corpus interpuestos  1 

Declarados con lugar 1 

 

 
a. Comentarios a los recursos interpuestos ante la Sala Constitucional en contra de la 

Defensoría 
 

  Por la naturaleza jurídica de la Defensoría, sea su función de protección de los derechos e 
intereses de los habitantes, no es muy común que se recurra en contra de la misma.  El presente 

apartado, tiene como objetivo establecer cuáles son aquellos aspectos que han originado el que los 

habitantes recurran ante la Sala Constitucional y cuál ha sido el criterio esgrimido por la misma. 
 

i.  De la naturaleza jurídica de las resoluciones de la Defensoría de los Habitantes 
 

La Defensoría de los Habitantes, según se indicó en el informe remitido por la señora 

Defensora al expediente Nº 99-001021-007-CO-S, tiene como tarea la protección de los derechos y 
los intereses de los habitantes de la República y su especial intervención  no constituye una función 

jurisdiccional propiamente dicha. Muy por el contrario, debe tenerse en cuenta que su competencia, 
para todos los efectos, es de control de legalidad, dado que su intervención no sustituye los actos, las 

actuaciones materiales ni las omisiones de la actividad administrativa del sector público, ni 
interrumpe ni suspende los plazos administrativos ni los judiciales.  Las decisiones de la Defensoría 

carecen de carácter vinculante; constituyen, según lo establece la Ley N° 7319, solamente 

advertencias o recomendaciones.  
 

Es por lo anteriormente dicho que  el análisis que hace la Sala Constitucional con respecto al 
artículo 29 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en el voto Nº 4950-95, resulta de particular 

interés para la Institución en vista de que se determinó que el amparo procede siempre y cuando el 

acto o disposiciones cuestionadas hayan violado, violen o amenacen violar derechos fundamentales  
del recurrente.  

 
De esta forma, en el caso concreto del informe final emitido por la Defensoría de los 

Habitantes, el amparo resultaría improcedente, pues dicho informe por sí mismo no produce efectos 

sobre el ámbito de los derechos fundamentales de los recurrentes.  
 

De  la tramitación de los expedientes Nº 99-2299-007-CO y Nº 00-1627-007-CO, este 
argumento parece tomar fuerza en la Sala Constitucional, ya que en ambos recursos de amparo los 

recurrentes alegaron violaciones constitucionales por actos que tenían fundamento en resoluciones 
finales de la Defensoría de los Habitantes.  Sin embargo, pese a estar dirigidos contra la Institución, 

la Sala Constitucional únicamente da trámite en contra de las instituciones de la administración activa 

involucradas.  
 

 
ii.  Sobre el Debido Proceso en la tramitación de denuncias en la Defensoría de los Habitantes. 

 

Mediante resolución N° 1913-99, del recurso de amparo tramitado en el expediente Nº 99-
001021-007-CO-S,  la Sala Constitucional define el marco jurídico de las competencias de la 
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Defensoría en cuanto a la legitimación pasiva en la tramitación de denuncias en la Institución, es 

decir, dicha resolución hace referencia a quién es parte en la misma.  

 
Según se indicara en el informe de ley presentado, las actuaciones y recomendaciones de este 

órgano tienen que ver con la actividad de los órganos de la Administración Pública, entendida ésta 
como la administración activa, que tiene dentro de su competencia la autorización, control o 

regulación  de la actividad denunciada. En razón de lo indicado, solamente se consideran como 

partes del procedimiento de investigación los entes públicos a los que la Defensoría puede solicitar 
información y con respecto a los cuales puede emitir recomendaciones, no así a los particulares. De 

manera tal que la Defensoría no efectúa traslados de información ni emite recomendaciones en 
relación con los particulares y, por lo tanto, tampoco adquieren éstos la condición de parte en el 

procedimiento de investigación que lleva a cabo la Defensoría. 

 
En este sentido se pronunció la Sala Constitucional mediante resolución N° 1913-99 al estimar 

que ñlas funciones de control son posibles, a¼n sin intervenci·n de las partes a reserva que el informe 
que se emita sirva como inicio de un debido proceso en la sede administrativa correspondiente, 

momento en el cual la empresa amparada s² tendr§ las garant²as correspondientesò (Ver en igual 
sentido expediente Nº 99-004185-007-CO de la Sala Constitucional). 

 

iii.  Diferencia entre la violación al derecho de petición y el de justicia pronta y cumplida 
 

En su mayoría,  los habitantes que han interpuesto amparos en contra de la Defensoría de los 
Habitantes han argumentando que no se le ha dado solución al problema por ellos denunciado en el 

plazo establecido por ley.   Sin embargo, de la tramitación de los recursos interpuestos se desprende 

que existe una gran confusión entre la utilización de los términos de violación al derecho de petición 
y el de justicia pronta y cumplida. (ver expediente de Sala Constitucional Nº 99-003735-007-CO y Nº  

00-2299-007-CO) 
 

En este sentido, la Sala ha señalado en numerosas sentencias relacionadas con la Defensoría 
de los Habitantes, la diferencia que existe entre ambos derechos, indicando que ñen cuanto al 

derecho de petición y pronta respuesta esta Sala en reiterada jurisprudencia ha establecido que el 

derecho establecido en el artículo 27 de la Constitución Política hace referencia a la facultad que posee 
todo ciudadano para dirigirse, a cualquier funcionario público o entidad oficial, con el fin de exponer un 

asunto de su interés o formular una petición; esa garantía se complementa con el derecho a obtener 
pronta resolución, lo que no implica en modo alguno que la respuesta deba ser favorable a las 

pretensiones del administrado.  Cuando se trata de reclamos o recursos, procede aplicar el artículo 41 

de la Constitución Política por cuanto éstos, a diferencia de las peticiones puras y simples, requieren 
un procedimiento para verificar los hechos que han de servir de motivo al acto final, así como 

adoptar las medidas probatorias pertinentesò. (Ver Voto NÜ 5208) 
 

Asimismo, la jurisprudencia de esta Sala ha establecido que cuando la Administración no pueda 

dar solución final dentro del plazo de ley, está obligada a explicar las razones por las cuales no puede 
darse cumplimiento a lo pedido. En este sentido ñ la Sala ha dicho que el derecho de petici·n, no solo 

consiste en responder a lo solicitado, sino también en mantener informado a los presentes sobre los 
trámites y el estado actual de sus gestiones. Cuando se trate de peticiones complejas como la 

resolución de una queja que amerita una decisión de la Administración, es de aplicación el plazo de 
dos meses que establece el inciso primero del artículo 261 de la Ley General de la Administración 

Pública.  

 
Si en razón de la complejidad del asunto  la Administración debe informar al recurrente la 

necesidad de contar con más tiempo del establecido en la ley, para responder a su petición. Sin 
embargo cuando se trate de peticiones puras y simples como en el caso concreto donde solicita una 

información en relación con el informe rendido por el Viceministro de Hacienda y el Director General 

de Aduanas, el plazo aplicable es el de diez días contemplado en el artículo 32 de la Ley de la 
Jurisdicci·n Constitucionalò. (Ver Voto NÜ 9680-99 y en igual sentido Voto N° 9326-99 y 5208-99) 
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El artículo 21 de la Ley Nº 7319 señala que la Defensoría resolverá en definitiva los asuntos 

sometidos a su conocimiento dentro del término de dos meses contados a partir de la interposición 

de la queja o solicitud. Tal y como lo ha resuelto la Sala Constitucional, en todos aquellos casos en 
que la Administración por la complejidad del caso no pueda brindar la respuesta en el plazo 

establecido, deberá informar dentro de este mismo plazo, las razones profusas y detalladas con el 
objeto de que el pretende sea informado del procedimiento administrativo que deba seguirse  para 

dictar el acto pedido. 

 
Para lograr este objetivo, el habitante que interpone una queja deberá indicar su nombre, sus 

calidades y su domicilio exactos. El domicilio, en relación con la notificación, resulta de fundamental 
importancia ya que, tal y como lo ha indicado la Sala Constitucional, ñpara iniciar un procedimiento 

ante un órgano administrativo, debe aportarse un lugar para recibir notificaciones o respuestasò (Ver 

Voto Nº 1503-94).    
 

En este mismo orden de ideas, en relación con el derecho de petición y pronta respuesta, se 
han presentado casos en los que se ha recurrido ante la Sala Constitucional en contra de la 

Defensoría al considerar  que la respuesta brindada por la institución no es satisfactoria, ya que no 
alcanzaron a través de la misma sus pretensiones.  En   este sentido, la Sala Constitucional ha 

insistido en que el derecho a obtener pronta respuesta "no significa una contestación favorable, en 

otras palabras, es el derecho a pedir y no el derecho a obtener lo que se pideò (Ver Voto NÁ 9326-
99). 

 
Señala la Ley de la Defensoría de los Habitantes en su artículo 18 que, en aquellos casos en 

que la Oficina de Admisibilidad proceda al rechazo de una queja, éste se hará por acto motivado y se 

orientará al quejoso sobre las vías oportunas para reclamar sus derechos, si lo considera necesario. 
 

En el expediente  Nº 99-003875-007-CO-A, los señores Magistrados acogen los argumentos 
expuestos por la Defensoría de los Habitantes en el informe rendido bajo juramento y señalan, en la 

resolución Nº 04775-99, que ñ en este caso no aprecia esta Sala las violaciones indicadas por el 
recurrente en la tramitación de su queja, ya que al recurrente se le hicieron ver los mecanismos con 

que cuenta para la defensa de sus derechos y consta además que la Defensoría de los Habitantes 

inició una investigación, a través de la solicitud de informes, de la que no pudo derivar ninguna 
violaci·n o atentado contra los derechos del recurrente.ò (Voto NÜ 9326-99) 

 
Finalmente, en relación con el tema del derecho de petición y pronta respuesta, es necesario 

señalar la obligación del quejoso de determinar su pretensión, es decir, establecer claramente en su 

queja cuáles son los derechos que se ven afectados por el problema concreto que plantea.  Los 
oficiales de admisibilidad de la Defensoría de los Habitantes colaboran con el quejoso para determinar 

esta pretensión y, en caso de no estar del todo clara, así como en los casos en que la denuncia 
carece de elementos probatorios suficientes para  iniciar la investigación, se solicita una ampliación 

de la queja o la entrega de estos documentos probatorios. 

 
En relación con este tema, la Sala Constitucional estableció en un caso concreto, referido a 

este punto que ñen este caso no se ha violentado derecho fundamental alguno del recurrente, porque 
de su escrito no se logra determinar que exista una petición concreta a la Administración, pues se 

limita a indicar que considera de vital importancia la intervención de la Defensoría de los Habitantes 
en el desarrollo del Seguro de Desempleo Involuntario.  En mérito de lo expuesto, procede declarar 

sin lugar el recursoò. (Voto Nº 9326-99) 

 
iv . La falta de interés como causal de cierre de expediente 

Señala el Reglamento de la Defensoría de los Habitantes, Decreto Ejecutivo  Nº 22266-J, en su 

art²culo 47 lo siguiente ñ admitida la queja, reclamo o denuncia, el Defensor de los Habitantes de la 
República ordenará la investigación que juzgue conveniente para el esclarecimiento del asunto 

sometido a su conocimiento. Toda investigación será sumaria e informal, y deberá respetar el 
principio del debido procesoò.  
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Tal y como se desprende del artículo transcrito, el proceso de investigación conlleva implícito el 

principio de oficiosidad, a lo que se suma que no se encuentra expresamente establecido ni en la Ley 
de la Defensoría de los Habitantes ni en su Reglamento, el rechazo de las quejas o conclusión del 

procedimiento de investigación por falta de interés del quejoso. 
 

Sin embargo, gran cantidad de reclamos que ingresan a la Institución tienen su origen en actos 

u omisiones de la Administración Pública que, pese a producir la violación de derechos 
fundamentales, sus efectos son de difícil o imposible reparación, por ser tardía a las pretensiones de 

los habitantes.  Esta situación claramente se refleja en el ejemplo de la violación al derecho de 
petición, en el que una respuesta tardía, puede no satisfacer a los intereses del habitante. 

 

En este punto es importante indicar la obligación de los habitantes en señalar con claridad un 
lugar para recibir notificaciones de la Defensoría, toda vez que la omisión de respuesta a las 

consultas de los funcionarios de la Institución constituye una clara evidencia de la falta de interés en 
el caso, y consecuentemente, el cierre de la investigación.  

 
En este sentido, es importante retomar lo establecido por la Sala Constitucional en el  

expediente Nº 99-004248-007-CO-V, en el que se estableció, con fundamento en el informe rendido 

bajo juramento lo siguiente:  ñV.- La Defensoría de los Habitantes recibió la gestión, la cual atendió 
enviando dos telegramas los días diecisiete de marzo y veintitrés de abril, indicando al recurrente que 

se comunicara con una funcionaria de la Defensoría, a fin de verificar si había obtenido la respuesta 
por parte de la Comisión Técnica de Transportes, sin embargo, el gestionante nunca se comunicó por 

lo que entendieron que no existía interés. En consecuencia, si se enviaron comunicaciones al 

recurrente para pedirle información sobre lo pedido y éste no dio respuesta al llamado, debe tenerse 
por resuelta y comunicada la petición y en consecuencia procede declarar sin lugar el recurso en 

cuanto a este órgano. (Ver voto N° 06540 -99)  
 

v.  De la colaboración preferente que deben brindar los órganos públicos a la Defensoría  
 

Según se establece en la Ley de la Defensoría de los Habitantes,  Ley Nº 7319, en el capítulo 

sobre las obligaciones de los órganos públicos, éstos están obligados a colaborar, de manera 
preferente, con la Defensoría de los Habitantes en sus investigaciones y, en general, a brindarle 

todas las facilidades para el cabal desempeño de sus funciones. (ver artículo 24 de la Ley de la 
Defensoría) 

 

La omisión de respuesta a las solicitudes de información realizadas por la Defensoría de los 
Habitantes reviste  especial gravedad, ya que tal y como señaló la Sala Constitucional en la 

tramitación del expediente Nº 99-004007-007-CO, esa reticencia administrativa ha afectado el 
derecho del recurrente. En este sentido, la Defensoría busca hacer consciencia en  cada uno de los 

funcionarios públicos que laboran para la Administración en el sentido de que la inactividad ante la 

Institución no sólo afecta las labores propias de la Defensoría sino que afecta de modo directo los 
derechos de los habitantes. 

 
En este sentido,  señaló la Sala en el voto Nº  6242-99 lo siguiente:  II.- Es sumamente grave 

el dato que se desprende de los informes, en el sentido de que los representantes del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, no sólo no han llevado adelante las obras necesarias para corregir la 

problemática apuntada en la vía nacional bajo la que discurre la citada quebrada, sino que incluso 

han entorpecido la función que debe llevar a cabo la Defensoría de los Habitantes en torno a la 
solución del problema, entorpecimiento que es evidente pues como informa el Defensor Adjunto de 

los Habitantes, nunca se rindieron los informes ni se brindaron las informaciones que esa instancia 
solicitó en ejercicio de sus funciones.  

 

Con independencia de quien resulte ser responsable de los problemas denunciados, no se 
puede aceptar en forma alguna la negativa sistemática que, según informa el defensor Adjunto de los 

Habitantes, han tenido las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Transportes en brindar los 
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informes y datos que les han sido solicitados. Y la cuestión reviste además especial gravedad dado 

que, esa reticencia administrativa ha afectado el derecho del recurrente, y de los vecinos de barrio 

Sinaí de Pérez Zeledón, a que la problemática por ellos denunciada se vea resuelta de manera 
oportunaò. 

 
 

b.  Comentarios a las acciones interpuestas por la Defensoría de los Habitantes ante la Sala 

Constitucional. 
 

  La Defensoría de los Habitantes por iniciativa propia o a solicitud del interesado, podrá 
interponer cualquier tipo de acciones jurisdiccionales o administrativas previstas en el ordenamiento 

jurídico (Ver artículo 13 de la Ley de la Defensoría). Esta posibilidad que le otorga la ley se enmarca 

dentro del espectro de posibilidades con las que cuenta la Institución en el marco de protección a los 
derechos e intereses de los Habitantes.  A efectos del presente informe, se desarrollarán los aspectos 

mas importantes de algunas de las acciones presentadas por la Institución en las distintas 
modalidades de acciones de inconstitucionalidad, amparos y Habeas Corpus. 

 
 

i. Hacia una reforma legal en  favor de persona con discapacidad. Recurso de amparo, expediente 

99 -006238 -007 -CO. 
 

En el expediente Nº 99-006238-007-CO-A de la Sala Constitucional se tramitó el recurso de 
amparo interpuesto por la Defensoría de los Habitantes en favor de una persona con discapacidad, la 

cual ocupaba el cargo de vocal en una Junta Directiva. Como funciones propias del cargo, le estaba 

permitido el manejo de fondos de dicha organización, acreditados en cuentas bancarias del Banco 
Nacional. Sin embargo, debido a su condición, esta persona tiene imposibilidad para emitir cheques 

ya que no puede firmar los mismos, y la entidad bancaria no le permite sustituir la firma con la 
impresión de su huella dactilar.  

 
 Para la Defensoría de los Habitantes, toda normativa concerniente a la discapacidad debe 

interpretarse y reinterpretarse a la luz de la filosofía de la Vida Independiente, elaborada por el 

movimiento de personas con discapacidad que propone que éstas asuman el control sobre su destino 
y que tomen las decisiones más trascendentales sobre sus vidas. La experiencia demuestra que es en 

gran parte el medio el que determina los efectos negativos de la discapacidad. Una persona es 
abocada a la discapacidad cuando se le niegan los mecanismos que tienden a equilibrar las 

oportunidades de acceso al empleo, la vivienda, los servicios públicos, las instalaciones físicas y por 

supuesto a la educación entre otros.  
 

Hoy en día, la integración de las personas con alguna discapacidad a la sociedad se visualiza 
como un problema de acceso a los derechos por lo que cuando se interpreta el articulado de un texto 

legal debe tenerse en cuenta, como ocurre en el caso en estudio, la perspectiva de las personas con 

discapacidad así como los principios que se extraen de las leyes que desarrollan sus derechos. 
 

 Igualmente, la Defensoría estimó que la omisión de implementar mecanismos tecnológicos 
que faciliten la verificación de la huella es también contraria al artículo 2° de la Ley de Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad el cual establece la obligación de las instituciones 
públicas y las privadas de servicio público de proveer, a las  personas con discapacidad, los servicios 

de apoyo y las ayudas técnicas requeridas para garantizar el ejercicio de sus derechos y deberes. 

 
 Tal y como ya lo habría planteado la Sala Constitucional en la resolución Nº 6732-98, la 

capacidad económica y presupuestaria de las instituciones públicas para la aplicación efectiva de la 
Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad se encuentra expresamente 

referida en sus transitorios, señalándose la obligación de las instituciones públicas y privadas de 

servicio público de iniciar, de inmediato y con los recursos existentes, la ejecución de sus obligaciones 
así como el contar con los recursos económicos necesarios en un determinado  plazo fijado por ley. 
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Pese al anterior razonamiento, para el caso concreto la Sala Constitucional aceptó las 

consideraciones realizadas por los personeros del Banco, señalando que actualmente  existe un 

impedimento legal para permitir el uso de la huella digital en la emisión de cheques, ya que de 
acuerdo con el inciso e) del artículo 803 del Código de Comercio, el cheque deberá contener la firma 

del girador, de su apoderado o de persona autorizada para firmar en su nombre y que dicha firma 
debe ser autógrafa. Asimismo, el artículo 804 se establece que «el título que no llene los requisitos 
consignados en el art²culo anterior, no se considerar§ como chequeé».  De esta forma, la Sala 

se¶al· que  ñel Banco, al negarle el uso de la huella digital al amparado, actúa conforme a derecho, 
por cuanto el régimen legal del cheque lo imposibilita legalmente para permitir el uso de la huella 

digital. Además, no sólo existe impedimento legal sino que por lo pronto hay también un 
impedimento tecnológico, ya que el Banco no cuenta con la tecnología  para posibilitar el uso de la 

huella digital en la emisi·n de chequesò. 

 
Sin embargo, si bien se rechaza el recurso de amparo interpuesto, cabe señalar que la Sala 

Constitucional hace un llamado a la Defensoría de los Habitantes para que enfoque sus esfuerzos 
hacia los órganos competentes para producir la reforma legal en ese sentido.  

 
ii.   El respeto al debido proceso en procedimientos disciplinarios en los entes educativos.  

Coadyuvancia expediente Nº 99 -005805 -00 7-CO 

 
La  Defensoría  de  los  Habitantes  de  la  República coadyuvó en el  recurso de amparo que 

se tramitara en el  expediente Nº 99-005805-007-CO, en el cual se acusó lesión al derecho a la 
educación del amparado, en razón de que la escuela recurrida dispuso la suspensión definitiva del 

menor en el centro educativo debido a problemas de conducta, sin que para tal efecto se hubiera 

tomado en cuenta las especiales condiciones del menor y sin que se respetara el principio del debido 
proceso. 

 
En el escrito que  presentó la Defensoría de los Habitantes se señaló que la educación 

pública, además de ser un servicio público, es un derecho humano fundamental y de libertad, 
reconocido así en nuestra Constitución Política y en el ordenamiento internacional con vigencia en 

nuestro país, como por ejemplo en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la 

Convención sobre los Derechos del Niño. (Ver voto Nº 3550-92).  En este sentido, cualquier acción 
tendiente a limitar este derecho fundamental, como lo es la exclusión del estudiante del sistema 

educativo por el resto del curso lectivo,  además de ser discriminatorio, se constituye, a criterio de la 
Defensoría, en una flagrante violación a este principio de rango constitucional.  

 

Para el caso concreto, la Sala Constitucional recordó en el voto Nº 7660-99 la obligación de 
respetar el principio del debido proceso, el cual debe aplicarse preceptivamente en aquellos 

supuestos en donde se pretenda la adopción de una medida correctiva, a efectos de garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos fundamentales del menor. De tal modo, ante la presunta falta, debe 

hacerse la intimación de los cargos que se imputan al niño, debe darse oportunidad al menor- a 

través de sus representantes legales- de formular los alegatos que estime pertinentes para hacer 
ejercicio de su derecho de defensa.  Asimismo, la medida a imponer debe estar motivada, de tal 

forma que la decisión sea razonable y proporcional a los hechos en que se fundó la intimación. 
 

En consecuencia, el acto que resulte de este tipo de procedimientos debe guiarse bajo el 
interés superior del menor, de tal forma que la medida a imponer tenga un objetivo formador y no 

uno meramente retributivo, dado que de ser esta última la finalidad de la acción correctiva, la misma 

sería contraria a los principios constitucionales que informan esta materia. 
 

 
iii.  Un paso más hacia la eliminación de toda forma de discriminación.  

          Acción de Inconstitucionaliadad, N° 00 -002675 -007 -CO.  

 
El Fondo Nacional de Becas, creado mediante Ley N° 7658, es el órgano de derecho público 

destinado a conceder becas a estudiantes de bajos recursos económicos, con el fin de que éstos 
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cursen estudios en cualquiera de los ciclos educativos, dentro o fuera del país. Para dicho fin, la ley 

establece que las becas se adjudicarán con base en el mérito personal, las condiciones socio-

económicas y el rendimiento académico de los beneficiarios. 
 

Sin embargo, tal y como se señala en el artículo 4 inciso a) de la ley citada, y en el  artículo 
16 inciso a) de su reglamento, para acceder a dichas becas es requisito el ser costarricense, lo que 

atenta contras los principios constitucionales de igualdad entre nacionales y extranjeros 

 
Por tal situación, la Defensoría de los Habitantes interpuso una acción de inconstitucionalidad 

en contra de dichas normas, la cual fue admitida por la Sala Constitucional (expediente Nº 00-
002675-007-CO). 

 

La temática de discriminación entre nacionales y extranjeros planteada en la acción de 
inconstitucionalidad, no dista del objeto de impugnación resuelto en el expediente Nº 98-007361-

007-CO-E, voto N° 8857-98, por el que se declaró con lugar y, en consecuencia, se anularon por 
inconstitucionales los artículos 6 y 7  del Decreto Ejecutivo N° 21989-MEP-MTSS, norma que exigía 

como requisito para obtener los beneficios del llamado ñbono para la educaci·n b§sicaò el ser 
costarricense, con lo cual se negaban esos beneficios a los niños extranjeros. 

 

En dicha oportunidad la Sala Constitucional señaló compartir la opinión general  sobre los 
precedentes jurisprudenciales expuestos por la Procuraduría General de la República, y en los que se 

hace referencia a la elaboración del Derecho Interno sobre los temas involucrados, entre los que se 
encontraban: la igualdad entre nacionales y extranjeros y  la razonabilidad de las restricciones (Votos 

Nº 1282-90 y Nº 2093-93); el principio de la educación como derecho fundamental de todos los seres 

humanos a la educación, en igualdad y sin discriminaciones(Votos Nº 3550-92, Nº 2570-97 y Nº 
3568-97);  sobre el derecho del menor a la especial protección del Estado, como desarrollo de los 

contenidos de los artículos 51 y 82 constitucionales (Voto Nº 3559-92). 
 

La  Sala Constitucional realizó  un análisis de las normas de Derecho Internacional o 
Comunitario en instrumentos internacionales de derechos humanos vigentes en Costa Rica, 

expresamente de los principios contemplados en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, aprobada por Ley N° 7184 del 18 de julio de 1990, señalando que resultaba particularmente 
claro que esta normativa, de gran contenido proteccionista en los términos propios de la Convención, 

está destinada a todos los niños que se encuentran bajo la jurisdicción del Estado que la ha 
aprobado, sin distinción de ninguna clase, lo que quiere decir en estricto sentido jurídico, que 

cualquier infante que se encuentre en territorio de la República es sujeto activo de todos lo beneficios 

de la Convención. 
 

 
iv.  De la armonización y límites a los derechos de tránsito y la libertad de tránsito durante las 

manifestaciones populares. Habeas Corpus, Expediente 00 -002465 -007 -CO. 

 
El pasado mes de marzo, Costa Rica vivió momentos de conmoción nacional tras las protestas 

contra el proyecto de ley de reforma del Instituto Costarricense de Electricidad.  Durante las 
manifestaciones se vivieron brotes de violencia tras algunos enfrentamientos entre los manifestantes 

y la Fuerza Pública. Específicamente, el día 22 de marzo se presentó un enfrentamiento entre 
estudiantes de la Universidad de Costa Rica y la Policía Antimotines, hechos en los que se detuvo a 

un grupo de estudiantes entre los que se encontraba la Presidenta de la Federación de Estudiantes 

de la Universidad de Costa Rica. 
 

Contra las actuaciones de la Fuerza Pública se interpusieron varios Habeas Corpus a favor de 
los estudiantes detenidos, entre los que se encontraba un recurso interpuesto por la Defensoría de 

los Habitantes, resuelto a favor por la Sala Constitucional, según consta en el expediente Nº 00-

002465-007-CO. 
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El día de los hechos, funcionarios de la Defensoría de los Habitantes pudieron constatar que 

los estudiantes habían sido detenidos y trasladados a la Quinta Comisaría, sin levantamiento de 

cargos ni la realización de los respectivos partes oficiales,  permaneciendo en dicho lugar contra su 
voluntad por un espacio de hasta cuatro horas.  Además se pudo verificar que en la Quinta Comisaría 

permanecía detenido un menor de edad, situación que transgredía abiertamente la normativa 
internacional vigente respecto a la detención de personas menores de edad, específicamente las 

"Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de Libertad; dicho joven fue 

liberado sólo después de que los funcionarios de esta Defensoría intercedieran a su favor.  
Finalmente se verificó que entre los detenidos, dos de ellos presentaban algún tipo de trauma, razón 

por la cual fueron trasladados de emergencia al hospital más cercano.  
 

Es importante destacar en el presente informe, los criterios expresados por la Sala 

Constitucional en relación con los hechos acaecidos en el país y que permitieron a los señores 
Magistrados entrar a valorar la armonización y límites a los derechos de tránsito y la libertad de 

tránsito durante las manifestaciones populares. 
 

En este sentido, la Sala Constitucional señaló en la resolución Nº 3020-00 que ñé se tiene 
por acreditado que el veintidós de marzo pasado los amparados fueron detenidos por funcionarios de 

la Unidad Policial de Apoyo de la Fuerza Pública, mientras se encontraban en los alrededores de la 

Fuente de la Hispanidad protestando pacíficamente contra la aprobación de un proyecto de ley, a 
pesar de que no existía en su contra indicio comprobado de culpabilidad.  Como se indicó supra, el 

Estado tiene la potestad de hacer uso de la fuerza legítima para garantizar la libertad de tránsito de 
las personas, pero la defensa de esta libertad no puede ser ilimitada, a tal punto que restrinja la 

libertad personal  y la libertad de expresión que el Derecho de la Constitución garantiza a favor de 

todos los habitantes de la República.   
 

La acción de la policía debió limitarse a resguardar el orden, la seguridad, la tranquilidad, y 
la libertad de tránsito durante la manifestación.   Debido a que durante las manifestaciones 

populares es factible que el ejercicio de la libertad de expresión de unos limite el ejercicio de la 
libertad de tránsito de otros, el Estado ïa través de los órganos y autoridades competentes para 

hacer uso de la fuerza pública- debe analizar el contenido mínimo esencial de ambos derechos, con 

la finalidad de armonizar las libertades que coexisten en el grupo social, evitando el uso abusivo de 
una u otra pero sin vaciar de su contenido esencial a ninguna.   De manera que deberá garantizar la 

libertad de tránsito de las personas, organizando salidas alternas, levantando obstáculos en las vías, 
pero jamás dispersando mediante maltratos físicos y detenciones ilegítimas al grupo de personas que 

se encuentren manifestando su opinión en forma pacífica. 

 
v. Por el respeto a los derechos fundamentales de las privadas de libertad. Coadyuvancia al 

expediente Nº 00-002510-CO acumulado al 00-002479-007-CO 
 

La calidad de vida de las personas recluidas en un centro penitenciario se fundamenta en el 

respeto y vigencia del derecho a la salud, a la integridad física, emocional, sexual y al no 
sometimiento a tratos degradantes. En el caso del Centro Institucional El Buen Pastor, las condiciones 

de este centro hacen imposible la satisfacción de estos derechos en relación con las privadas de 
libertad, siendo uno de los principales problemas el de la infraestructura actual del centro.  

 
El panorama en la calidad de vida de las privadas de libertad se agrava,  ya que mediante 

acuerdo N° 4 de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Desamparados, N° 

595 celebrada el 24 de agosto de 1999, se declaró que el uso del inmueble que ocupa el Centro de 
Atención Institucional corresponde a un uso molesto para los vecinos, de acuerdo con las encuestas 

del Plan Regulador y las encuestas de seguridad ciudadana.   
 

Con fundamento en dicho acuerdo, mediante oficio Nº OF-AM-922-99 de fecha 22 de 

diciembre de 1999, el Alcalde Municipal de Desamparados comunicó a la Ministra de Justicia y Gracia 
que el Consejo Municipal, en concordancia con el sentir y preocupación de la comunidad y el interés 

de ejercer un control urbanístico más adecuado y beneficioso para el  cantón, había tomado el 
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acuerdo de rechazar la propuesta del Ministerio de Justicia para llevar a cabo la ampliación y 

remodelación de las instalaciones del Centro Penitenciario para Mujeres El Buen Pastor, solicitando 

para ello su reubicación y la transformación de las instalaciones actuales en un centro educativo de 
enseñanza media. 

 
Es criterio de la Defensoría de los Habitantes que el acuerdo que  sirve de fundamento para 

denegar los permisos de construcción para el proyecto de Ampliación del Centro se fundamenta en 

un acto administrativo nulo, no eficaz, que atenta contra los derechos de las privadas de libertad, ya 
que para el caso concreto del Cantón de Desamparados el Plan Regulador aún no está vigente. 

 
 La Defensoría de los Habitantes se encuentra a la espera de la resolución de este amparo, el 

cual se acumuló al expediente N° 00-002479-007-CO, interpuesto por privadas de libertad del centro 

penitenciario. 
 

 
2.  Trámites referidos al desalojo de los ocupantes del lote propiedad del Estado para 

uso de la Defensoría de los Habitantes  
 

El 22 de enero de 1997, ante el Notario del Estado, señor Fernando Casafont Odor (ver 

escritura pública número 1911), el Estado adquirió del señor Arturo Carballo Corrales un terreno de 
nueve mil ciento treinta y un metros cuadrados ubicado en Barrio México, distrito de La Merced, 

destinado al uso de la Defensoría de los Habitantes, con el fin construir sus instalaciones.  
 

 En la parte sur del terreno, existían varias edificaciones en mal estado, algunas destinadas 

por el antiguo propietario del terreno a casas de habitación y de las cuales, al momento de la 
compra, 22 de enero de 1997,  tres de ellas se encontraban habitadas por familias, de las cuales dos 

permanecieron después de adquirir el Estado la propiedad, pese a que los ocupantes tuvieron 
conocimiento, en todo momento, acerca del traspaso efectuado. 

 
 La irregular permanencia de las familias en los inmuebles adquiridos, unido al hecho de que 

las instalaciones que actualmente ocupa en arrendamiento la Defensoría de los Habitantes fueron 

solicitadas por su propietario, obligó a la Institución a iniciar los procedimientos para el inmediato 
inicio de los trabajos de construcción de las nuevas edificaciones, situación que hizo aún más urgente 

la necesidad de que los actuales ocupantes de los inmuebles abandonaran dichas edificaciones, a fin 
de no entorpecer los trabajos de construcción. 

 

Hasta setiembre de 1999, tras numerosas conversaciones con los ocupantes, éstos no 
habrían tomado previsión alguna para abandonar los inmuebles, por lo conforme lo establece la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República Ley Nº 6815 en su  artículo 1°, la Procuraduría 
es el órgano superior consultivo, técnicoïjurídico, de la Administración Pública y el representante 

legal del Estado, a quien corresponde, según señal el artículo 3°, actuar en defensa de su patrimonio.  

 
Resulta justo señalar en el presente informe de las actuaciones de esta Dirección, que a 

solicitud expresa de la Defensora de los Habitantes, tanto esta Dirección, como posteriormente los 
hizo la Comisión de Construcción del Edificio conformada al efecto, mantuvo abiertos los canales de 

comunicación con los ocupantes del terreno, siendo que en ningún momento, fue el interés de la 
institución abandonar las familias a su propia suerte, sin embargo, pese a la disposición existente, las 

familias decidieron proseguir con los procesos legales establecidos por la Procuraduría General de la 

República, contra los ocupantes del terreno; la primera de ellas interpuesta el 16 de diciembre de 
1999, por la que se solicitó al Ministerio de Seguridad Pública iniciar un procedimiento de desahucio 

administrativo mientras que en la vía judicial, en el Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos sumarios se 
tramitó el expediente N° 99-025625. 

 

El trece de enero del 2000, mediante resolución 90-2000, el Despacho del Ministro de 
Seguridad Pública y Gobernación y Policía, resolvió acoger la gestión de desahucio promovida contra 

las familias ocupantes.  Contra dicha resolución se interpuso recurso de reposición el cual se declara 
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sin lugar mediante resolución 706-2000, del 29 de febrero del 2000, otorgando a las familias 

ocupantes el plazo improrrogable de setenta y dos horas para que desalojaran voluntariamente los 

inmuebles. 
 

    El día 9 de marzo del 2000, cumplido el plazo previsto, al apersonarse funcionarios de esta 
Dirección, conjuntamente con funcionarios de la Quinta Comisaría, se pudo constatar que sólo 

permanecía una familia en el inmueble, la que se encontraba  movilizando su menaje de casa.  

Retirados todos sus bienes, a las once treinta de la mañana de este día, se firma el acta de puesta en 
posesión del inmueble a la Defensoría de los Habitantes, concluyendo de este modo con los 

procedimientos establecidos tanto judiciales como administrativos. 
 

 

3.  De las certificaciones sobre denuncias para la tramitación de Concesiones de 
Transporte  

 
Mediante acuerdo N° 18 de la sesión 3345 del día 30 de setiembre de 1999 se estableció 

como requisito a valorar por la Comisión Técnica de Transportes, y en aplicación del artículo 21 de la 
Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, que para que los 

actuales concesionarios puedan optar por una renovación de su concesión se realizaría una 

ñevaluaci·n y resoluci·n de las quejas y denuncias debidamente comprobadas por el mal servicio 
prestado al usuario que se encuentren en el expediente respectivo del MOPTò. 

 
Con fundamento en dicha resolución, la Defensoría de los Habitantes interpreta que la 

información que debe presentarse para cumplir con los requisitos para la evaluación de las empresas 

de transporte se refiere a las quejas y denuncias que se encuentran en el expediente de la ruta, el 
cual se encuentra en manos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Pese a esta situación, los 

señores representantes de empresas transportistas se han acercado a la Institución con el fin de 
solicitar una certificación en la que se indique si existen denuncias en contra de sus representadas.   

 
En respeto al derecho a la información de los concesionarios, la Defensoría ha emitido 

certificaciones en las que se hace constar única y exclusivamente la existencia o no de expedientes 

que se encuentren en trámite ante la Dirección de Control de Gestión Administrativa, excluyendo las 
consultas y expedientes cerrados.  Asimismo, se hace la salvedad de que, en caso de existir alguna 

denuncia interpuesta, ésta se haría constar en el expediente de la ruta, tramitado ante el Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes. 

 

 Hasta el momento, la Institución ha tramitado mas de ochenta solicitudes de certificación de 
rutas, por lo que esta Dirección se encuentra a la espera de un mayor número de solicitudes las que 

se suman a la emisión de mas de noventa y un certificaciones de expedientes administrativos, que 
representan un total de diez mil fotocopias certificadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos durante 

el período.  

 
4.  Estado de las investigaciones sol icitadas por la Defensoría al Ministerio Público  

 
 En la presente sección se ha querido rendir un informe del estado de las denuncias penales 

interpuestas por la Defensoría de los Habitantes ante el Ministerio Público.   
 

El 28 de enero del 2000, se solicitó al señor Fiscal General que emitiera un informe sobre el 

estado de las denuncias y que indicara, en los casos en los que únicamente se remitió el informe 
final, si se había procedido a la apertura de la investigación correspondiente y su estado actual.     

 
El pasado18 de mayo del año 2000, el señor Carlos Arias, Fiscal General de la República, 

informó que a la fecha faltarían de remitir por parte de los fiscales algunos de los informes 

solicitados, por lo que el estudio final sería enviado a la Defensoría  en forma inmediata, una vez que 
éstos fueran remitidos a su despacho.  
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Concretamente, se solicitó a la Fiscalía General información con respecto a las siguientes causas: 

 

Á Lista de morosos Caja Costarricense del Seguro Social (Dirección de Asuntos Económicos). 
Á Refaccionamiento de vehículos destinados al transporte público de personas (Dirección de 

Asuntos Económicos). 
Á Bomba de cobalto (Dirección de Calidad de Vida). 

Á Pajas de agua afectadas por Urbanizaciones La Giralda y La Babilonia.  

Á Proyecto de vivienda de interés social que beneficiaría a los empleados del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (Dirección de Calidad de Vida). 

Á Urbanización La Independencia en el Valle del Río, Abangares (Dirección de Calidad de Vida). 
Á Proyecto de vivienda Ana María Guardia (Dirección de Calidad de Vida). 

Á Ortorgamiento de bono de vivienda (Dirección de Calidad de Vida). 

Á Destrucción de manglar y relleno al manglar Langosta de Santa Cruz (Dirección de Calidad de 
Vida). 

Á Playa guiones (Dirección de Calidad de Vida). 
Á Punta Leona (Dirección de Control y Gestión Administrativa) 

 
 

 

B. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  
 

1.  Recursos Humanos  
 

Es consabido que en cualquier organización social el recurso humano resulta ser lo más 

valioso.  Tratándose de la Defensoría de los Habitantes esta premisa recobra mayor vigencia. 
 

Dado el crecimiento en la demanda de servicios, la Institución se ha abocado durante este 
período a visualizar soluciones para atender este crecimiento.  Es por esta razón que hemos 

coordinado con universidades públicas y privadas para que sus estudiantes realicen sus trabajos 

comunales en la Defensoría, lo cual permitió contar con 35 estudiantes que hicieron dicho trabajo en 
diferentes campos, principalmente en el área de Admisibilidad.  Complementariamente, se obtuvo la 

colaboración de diez estudiantes universitarios que realizaron trabajo meritorio (Ad-honorem).   
También, cuatro estudiantes del colegio COTEPECOS realizaron su práctica supervisada por 

aproximadamente mes y medio y 19 estudiantes de este mismo colegio realizaron por un lapso de 3 

días un trabajo específico en varias de las direcciones de defensa. 
 

Por otra parte, con el objeto de poder medir el grado de eficiencia y calidad del servicio que 
los funcionarios de esta Defensoría prestan, se elaboró la propuesta de evaluación del desempeño 

que incluyó los formularios y el respectivo manual.  Estos instrumentos se sometieron a prueba con 
una evaluación hecha a los funcionarios de la Dirección Administrativa.  Los resultados obtenidos 

fueron positivos, por lo que se estará implementando posteriormente para todo el personal. 

 
La Dirección Administrativa y la Jefatura de Recursos Humanos procedieron a la revisión del  

Manual de Puestos y se prepararon los borradores de los puestos, los cuales han sido sometidos a 
conocimiento de los funcionarios que los ocupan, así como también se sometió a conocimiento de las 

jefaturas para que hicieran las observaciones correspondientes, con el objeto de poder contar con un 

instrumento objetivo que defina en forma precisa las funciones, responsabilidades y requisitos para 
ocupar una determinada plaza. 

 
En el cuadro siguiente se analiza la composición del recurso humano de la Defensoría, 

dividi®ndolo en ñTipo de puestoò por un lado y en ñActividad del puestoò por el otro.  Se puede 
concluir que un 77% del total de puestos son profesionales y que un 73.45%, también del total de 

puestos, está dedicado a la actividad de defensa. 
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Estructura de puestos de Cargos Fijos  

   

Tipo de puesto  Cantidad de  Porcentaje  

 puestos   

Puestos de nivel profesional 87 77% 

   

Puestos de nivel no profesional 26 23% 

   

Total 113 100.00% 

   

Actividad del puesto  Cantidad de  Porcentaje  

 puestos   

Actividad de Defensa 83 73.45% 

   

Apoyo administrativo 30 26.55% 

   

Total 113 100.00% 

   

 
 

Para el adecuado funcionamiento institucional se considera indispensable la capacitación 
tanto en el aspecto puramente sustantivo o de defensa, como en aquellas labores de apoyo o 

herramientas de trabajo básicas.  En el cuadro siguiente se muestra el esfuerzo que ha hecho la 

Institución para la capacitación de sus funcionarios, aún cuando los recursos asignados para este 
propósito son realmente pocos. 

 
Participantes  Capacitación  

1 Actualización de Medicina Legal y Derecho Médico 

1 Bachillerato en Administración 

3 Charla Proyecto de Fortalecimiento Institucional El nuevo reto 
de A y A 

1 Ciclo de Conferencias de Derechos Humanos y Cultura Paz 

1 Contratación Administrativa 

1 Curso Microsoft Access 

2 Curso de derecho Ambiental Comparado, Comunidad Europea 
y Centroamericano II 

4 Curso de Manejo de Conflictos Socio-ambientales 

1 Curso Derecho Estatutario de la Función Pública 

2 Curso Diseño de Páginas Web  

1 Curso Educación para la Democracia y Liderazgo Juvenil 

1 Curso Formulación y Evaluación  

1 Curso Participación y Desarrollo del Niño y la Niña 

1 Curso Preparación y Presentación de Informes 

1 Curso Sist. Interamericano de Protección 

1 Curso World Summit: Youth in favor of a culture of peace in 
the threshold of the new millenium 

1 Derecho ambiental internacional y europeo 

4 Derechos Humanos, Proceso Penal y Seguridad Ciudadana 

2 Encuentro Iberoamericano de Justicia Laboral 

1 Evaluación Financiera de Proyectos 

1 Formulación y Evaluación de Proyectos 

1 Foro el Juez Independiente en Estado Democrático 

1 I Congreso latinoamericano de Derecho a la Salud 

1 I Curso Latinoamericano Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia: Defensa Jurídica y Sistema Interamericano  

1 II Curso de Fortalecimiento Institucional de Ombudsman 
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Iberoamericano  

3 II Foro Nacional de Evaluación del Cumplimiento de la Ley de 

Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad 

2 Internet Jurídico 

10 Introducción a los primeros auxilios 

3 IV Encuentro Internacional de Autoridades Municipales y de 
Inst. Públicas 

1 Jornadas Reflexión sobre la participación para el desarrollo 

1 Maestría en Economía de la Regulación 

1 Negociación Colaborativa 

1 Programa de Capacitación de Alta Gerencia de Proyectos de 
Desarrollo 

1 Proxy Server 

2 Responsabilidad Civil  en el transporte aéreo 

1 Sem. s/la aplicación del costo marginal en el diseño de las 
tarifas de energía eléctrica 

1 Seminario de Ley de Justicia Penal Juvenil 

1 Seminario Internacional sobre la Justicia Constitucional 

1 Seminario Regulación de las telecomunicaciones 

1 Soporte Técnico de Sistemas Exactus 

1 SQL Server: Administración 

1 SQL Server: Implementación de la Base de datos 

1 Taller análisis de las competencias de las instituciones 
responsables en materia de pensiones alimentarias y 
propuestas para su mejoramiento 

1 Taller efectivo acceso a la justicia 

1 Taller Técnicas Educativas Modernas  

1 VI Sem. Iberoamericano/ Medios de Comunicación 

1 Windows NT: Soporte Básico 

1 XI Congreso Reforma del Estado, Globalización 

1 XVII Curso Interdisciplinario de Derechos Humanos 

75 Total funcionarios capacitados 

 
 

 

Es de resaltar que el producir efectos multiplicadores de la capacitación recibida ha sido una 
de las políticas administrativas, de ahí que se imparte capacitación interna en los siguientes temas a 

todo el personal de la Institución: Windows 98, MasterLex, Sistema de Defensa.  También se dio 
capacitación en diferentes temas por parte de las áreas de defensa al Departamento de 

Admisibilidad. 

 

2.  Actividades Informáticas  
 

Al cierre del Informe Anual 1998-1999, la Defensoría de los Habitantes  había iniciado un 

proceso de modernización tecnológica que involucrado como aspectos relevantes, la renovación de 

equipos de cómputo, la implantación de nuevos sistemas informáticos y la consolidación de la red 
local de datos, todo esto como parte de la necesidad de lograr una óptima sistematización de los 

procesos internos de trabajo.  
 

 a. Renovación de Equipos de Cómputo 
 

Uno de los aspectos fundamentales que se dieron durante este período fue el reemplazo del 

equipo de cómputo que se tenía en operación, ya que el existente era equipo descontinuado. En este 
sentido, se recibió en donación por parte del Gobierno de China en Taiwán 82 computadoras PC 

Pentium, con 64Mb de memoria y 3.4Gbytes en disco duro y dos servidores ACER 9300, con las 
licencias del software requerido para apoyar el trabajo diario de los funcionarios de la Institución.  

Además, se compraron con recursos propios 11 PC Pentium y 5 computadoras portátiles. 
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Actualmente, casi todos los funcionarios tienen una computadora asignada, integrada a la red 

y con acceso al software requerido para la ejecución de su trabajo. 

 
b.  Implantación de los sistemas informáticos 

 
Otro factor relevante en este proceso de modernización fue el desarrollo de sistemas a la 

medida. Por un lado, se concluyó con el desarrollo y la implantación del Sistema de Defensa, que está 

en producción desde el mes de julio de 1999 y contempla todo el proceso de trámite y seguimiento 
de cada expediente que se conoce en la Defensoría. Los principales módulos que se contemplan en 

este sistema son: 
 

¶ Ingreso de Consultas 

¶ Ingreso de Correspondencia 

¶ Despacho de correspondencia 

¶ Apertura de Expedientes 

¶ Trámite y seguimiento de expedientes (Fases de ciclo) 

¶ Tipologías 

¶ Digesto 

¶ Consultas estadísticas 

 
Por otro lado, se implantaron los módulos administrativos del Sistema Exactus, correspondientes 

a las siguientes áreas: 

 
¶ Contabilidad General 

¶ Control Bancario 

¶ Cuentas por Pagar 

¶ Control de Inventario 

¶ Activos Fijos 

¶ Compras 

¶ Recursos Humanos 

¶ Nómina  

¶ Presupuesto 

 

En este sentido, se están depurando los módulos de Recursos Humanos y Nómina para 
incorporarle rutinas específicas de la Institución al igual que el módulo de presupuesto. 

 

Asimismo, se adquirieron 6 licencias del software Masterlex para consultas sobre leyes y 
jurisprudencia, que se distribuyeron en las diferentes áreas de la institución. 

 
 c. Consolidación de la red local de datos 

 
Aunada a la renovación del equipo de cómputo y a la implantación de los sistemas 

informáticos estuvo la reconstrucción de la red local de datos, donde se migró de una plataforma 

Macintosh a un ambiente Windows NT en una topología Ethernet con alrededor de 100 computadoras 
conectadas a 10/100Mbps. La red está conformada por 3 servidores principales que suplen a los 

funcionarios de la Defensoría con servicios de impresión compartida, correo electrónico, acceso a los 
sistemas administrativos donde corresponde, acceso al Sistema de Defensa y acceso compartido a 

bancos de datos. 

 
Como resultado de este esfuerzo se ha conformado una unidad especializada,  que cuenta 

con tres funcionarios cuya responsabilidad es la de llevar a cabo la gestión informática de la 
Institución.  

 
Además, con recurso interno se rediseñó la Página Web de la Defensoría, se alimentó con 

información actualizada y se publicó en un servidor externo. Para los próximos meses se tiene como 

meta lograr conformar la plataforma tecnológica que le permita a la Defensoría tener su propio nodo 
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de Internet y poder ofrecer a los funcionarios esta importante herramienta de investigación. Mientras 

tanto, se tiene una cuenta de acceso conmutado a Internet. 

 
La implantación de los sistemas administrativos ha permitido un mejor control de costos, ya 

que tanto la contabilidad como cualquiera de los otros módulos facilitan el direccionamiento de los 
gastos hacia centros de costos definidos por el usuario.  Esto significa a su vez un control eficiente de 

cada uno de los proyectos financiados por donantes, permitiendo suministrar a éstos, información 

permanente y oportuna cuando así lo soliciten. 
 

Desde el punto de vista de tesorería se dieron cambios importantes en lo referente al proceso 
de registros y la información disponible.  Se implantó el  sistema de control bancario integrado a la 

contabilidad y la emisión de cheques en forma automatizada para las cuentas corrientes que utilizan 

fórmula continua.   Los beneficios obtenidos son:  disminución en la duplicidad de registros y menor 
tiempo para la ejecución de algunas tareas como la emisión de cheques y un control permanente y 

automático en el saldo de las cuentas corrientes.  Además, al integrarse con la contabilidad la labor 
operativa de preparar manualmente los asientos contables por el registro de cheques se elimina, 

limitándose el contador a su revisión e instrucción para el ingreso a la contabilidad; también se 
obtiene a través del sistema la conciliación bancaria en forma automatizada. 

  

3.  Construcción del edificio sede de la Defensoría de los Habitantes  
 

Una de las preocupaciones permanentes de la Defensoría de los Habitantes ha sido el no 
contar con un edificio que reúna las condiciones necesarias para eliminar el hacinamiento de los 

funcionarios y así brindar una mejor atención a los habitantes. 

 
Analizadas las alternativas para solucionar la falta de espacio y evaluando la condición 

financiera de la Institución, en mayo de 1999 se tomó la decisión de construir el edificio, solicitando 
la inclusión en el presupuesto para el año 2000 de ¢100,0 millones, de los cuales solamente se 

asignaron ¢40,0 millones.  
 

El presupuesto de la obra ascendió a la suma de ¢410 millones, los cuales se esperan cubrir 

con el presupuesto asignado para este año, el superávit acumulado y una partida que complemente 
dichos recursos, que se estará incluyendo en el anteproyecto de presupuesto para el año 2001.  

Adicionalmente será necesario invertir en equipamiento, tanto de seguridad como en equipo de 
oficina. 

 

Para cumplir con dicho proyecto constructivo, se constituyó la Comisión de Construcción del 
Edificio de la Defensoría de los Habitantes, la que se ha encargado de asesorar,  planificar, y 

coordinar todos los aspectos relativos al proyecto de construcción, y en cumplimiento de la normativa 
que al respecto ha emitido la Contraloría General de la República.  Complementariamente, se nombró 

a una arquitecta funcionaria de la Defensoría como Directora del Proyecto; a través de un convenio 

con el Tribunal Supremo de Elecciones se obtuvo la asesoría de un arquitecto con mucha experiencia 
en este tipo de construcciones y licitaciones públicas.  Además se contrataron los servicios de un 

ingeniero estructural y un ingeniero electromecánico. 
 

El edificio se construirá en el terreno que para este propósito compró la Defensoría en Barrio 
México, entre avenida 7 y calle 22.  El área de construcción diseñada es de 2.500 m2  en dos plantas. 

 

4.  Archivo Central  
 

En cumplimiento de lo establecido por la Ley N° 7202 del Sistema Nacional de Archivos, la 
Defensoría remitió durante el período de este informe las Tablas de Plazos de Conservación y 

Eliminación de Documentos de la Institución.  A la fecha de cierre del informe, se está  a la espera de 

recibir las tablas debidamente aprobadas por el Archivo Nacional. 
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Por la falta de espacio en las instalaciones actuales, se solicitó la colaboración de la 

Proveeduría Nacional, para que en un espacio de una de sus bodegas se permitiera archivar parte de 

los expedientes de casos de denuncias resueltas correspondientes a los años 1993-1996.  Esta 
situación será resuelta una vez que se disponga del edificio que se encuentra en proyecto de 

construcción. 
 

  5.  Auditoría de la Contraloría General de la República  

 
La Defensoría de los Habitantes de la República después de analizar los informes del ente 

Contralor presentados a esta Institución el 22 de diciembre de 1999, producto de un estudio 
realizado por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, y  ante solicitud planteada por la 

Defensoría, presentó en tiempo y forma el informe de cumplimiento de las recomendaciones emitidas 

por la Contraloría, en los informes rendidos por el ente contralor, a saber:  el N° 14626 el 14678 y el 
14611. 

 
a. Informe N° 14626 Ejecución del contrato suscrito entre la Defensoría de los Habitantes y la 

empresa Desarrollo Moderno de Empresas, S. A. 
 

 Respecto al informe N° 14626 sobre el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

entre la Defensoría de los Habitantes de la República y Desarrollo Moderno de Empresas S. A., para 
el desarrollo de varios sistemas informáticos, suscrito el 18 de julio de 1995, en sus disposiciones, la 

Contraloría solicitó a la Defensoría constituir un órgano director que se encargara de realizar un 
procedimiento administrativo para determinar la verdad real de los hechos y establecer eventuales 

responsabilidades administrativas y civiles. 

 
 Por otra parte, se solicitó a la Defensoría determinar, con fundamento en estudios técnicos, si 

la empresa cumplió con las obligaciones del contrato al que se hace referencia en el informe, para 
proceder conforme corresponde en caso de incumplimiento contractual en la sede judicial y 

administrativa. 
 

 Mediante oficio N° DH-20-00 del 17 de enero del 2000 la Defensoría solicitó aclaración al ente 

Contralor ñérespecto de la secuencia en tiempo a efectos de dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el informe 159-99 aparte 4.1 a y bò. 

 
 Por medio de oficio N° 553 del 19 de enero del 2000, remitido por el Lic. José Vicente Alemán 

Medrano, Jefe del Departamento de Estudios Especiales de la Contraloría General de la República, se 

se¶al· que ñéen lo concerniente a la secuencia con que se deben implementar las disposiciones a) y 
b) del aparte 4.1 del referido informe, nos permitimos indicarle que, si a bien lo tiene, la Defensoría 

puede iniciar el cumplimiento del inciso b) y luego, con base en los resultados obtenidos, el inciso a) 
del citado aparte 4.1ò. 

 

 La Defensoría procedió a realizar una publicación que apareció el día 2 de febrero en el diario 
La Nación, en la que se invitó a participar a las empresas que tengan experiencia en el uso de la 

herramienta Helix Express para la plataforma Macintosh, con el fin de realizar una evaluación 
funcional de un sistema administrativo, que contiene los módulos financiero contables, de recursos 

humanos y de proveeduría y servicios generales,  desarrollados con esa herramienta.  A la fecha  se 
han recibido dos ofertas de participación. 

 

 La constitución del órgano director se hará una vez que estén preparados los resultados del 
informe técnico a contratar.  En caso de existir inopia con respecto a la invitación publicada, se 

procederá a nombrar el órgano del procedimiento de conformidad con el aparte 4.1 a) del Informe de 
Auditoría. 

 

 Sobra decir que en el eventual desarrollo futuro de sistemas se procederá en completo 
acatamiento del Manual sobre normas técnicas de control interno relativas a los sistemas de 

información computadorizados emitido por la Contraloría General de la República. 
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a. Informe N° 14611 Compra de un terreno en Barrio México, para construcción de su Sede Central 
 

 En relación con las disposiciones de la Contraloría General de la República sobre este 
documento se procede a informar sobre lo actuado. 

 

 De conformidad con lo que establece el informe de marras la compra del lote de Barrio 
México se efectuó el 22 de enero de 1997.  Tal y como se expone de manera detallada en ese mismo 

documento, durante la presente gestión se han ejecutado las gestiones pertinentes ante los 
ocupantes y acciones ante la Procuraduría General de la República para obtener el disfrute pleno de 

los derechos que le corresponden sobre la totalidad de la propiedad. 

 
 Así mediante oficio No. DH-553-99 del 16 de setiembre de 1999, la Defensoría de los 

Habitantes solicitó a la Procuraduría General de la República iniciar las actuaciones legales para 
desalojar a los ocupantes de las casas ubicadas en el lote de Barrio México.  Como parte de dicho 

proceso, la Defensoría entregó al Procurador encargado del trámite respectivo la información 
requerida para proceder de conformidad.  Por su parte, con fechas 26 de octubre y 22 de noviembre 

de 1999 y 24 de enero del 2000 esta Institución remitió notas ocupantes solicitándoles proceder al 

abandono de los inmuebles y ofreciendo colaboración con el fin de orientarlos en relación con las 
alternativas para atender sus necesidades de vivienda. 

 
 Finalmente, cabe señalar que mediante oficio de fecha 3 de febrero del 2000, el Procurador 

asignado informó a la Defensoría que el Ministerio de Seguridad Pública resolvió dar curso al desalojo 

administrativo solicitado. 
 

 La documentación a que se hace referencia en los párrafos anteriores  fue remitida al órgano 
contralor en su oportunidad con el propósito de mantener actualizada la información en relación con 

este asunto. Hoy día el lote propiedad de la Defensoría se encuentra libre de toda posesión de 
terceros. 

 

b. Informe NÁ 14678.  ñResultados del estudio efectuado en la Defensoría de los Habitantes sobre 
algunos asuntos señalados por su auditor interno y otros relacionados con el control interno. 

 
En este apartado se da  cuenta de  cada uno de los puntos definidos en el informe N° 14678, para lo 

cual se utiliza la misma numeración. 

 
4.1 Disposiciones emitidas por la Contraloría 

ñEn cuanto al acatamiento de la normativa de permiso municipal para construcci·n de obrasò, la 
situación informada a la Contraloría fue la siguiente: 

 

Á En relación con la obligación de obtener el permiso municipal para la construcción de obras, 
mediante memorando de fecha 31 de enero de 2000 remitido por la Defensora al Director 

Administrativo en funciones, se le solicit· tomar las medidas al respecto al indicarse:  ñEs 
imprescindible realizar los trámites de permiso de construcción, si éstas disposiciones no son 

acatadas este Despacho procederá como corresponde con la constitución de un Organo Director 
del Debido Proceso para esclarecer la verdad real, y establecer las responsabilidades 

pertinentesò.  Conforme consta en el informe, oportunamente  se orden· una investigaci·n en 

este caso y se realizaron las llamadas de atención pertinentes. 
 

Á La institución aceptó la recomendación emitida por la Contraloría y en cumplimiento de su 
responsabilidad, el Despacho giró instrucciones a la Dirección Administrativa para que indicara a 

los funcionarios involucrados los procedimientos administrativos que deberán implementarse para 

garantizar una adecuada programación sobre bases claras y reales, en defensa del interés 
público.  (Memorando del 31 de enero del 2000).  De acuerdo con lo manifestado por la Jefa de 
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Proveeduría y Servicios Generales se está procediendo según la recomendación (Oficio PROV 

004-2000 del 17 de enero). 

 
Á La Defensoría de los Habitantes es consciente y beligerante acerca de la necesidad que tienen las 

instituciones públicas de contar con auditorías internas fuertes y consolidadas dentro de la 
estructura institucional.  En relación con los insumos materiales y de carácter tecnológico con que 

debe contar la auditoría interna, se informa que desde el año pasado se ubicó al auditor en un 

cubículo privado, y se le dotó de la misma infraestructura con la que cuenta el personal de la 
Institución.  A pesar de que en diversas ocasiones el auditor interno hizo referencia a que en una 

Institución tan pequeña como la Defensoría no era necesario contar con un auditor a tiempo 
completo, desde el año pasado este Despacho implementó las acciones necesarias con el fin de 

ampliar la jornada de este funcionario consciente de la importancia de contar con una auditoría a 

tiempo completo y dotada de los recursos mínimos necesarios. 
 

Á En relación con los manuales y procedimientos administrativos y financieros, la Dirección 
Administrativa y cada uno de los Departamentos involucrados han ejecutado las acciones 

pertinentes y necesarias  con el propósito de mejorar la situación y velar por la puesta en 
práctica de dichos manuales, una vez concluidos.  

 

Á Con respecto a los formularios para solicitud y autorización de uso de vehículos de la Defensoría 
de los Habitantes y el procedimiento de control de rendimiento de consumo de combustible, la 

Jefatura  de Proveeduría y Servicios Generales por medio de los oficios N° PROV.004-2000 de 
fecha 17 de enero del 2000 y PROV. 008-2000 de fecha 26 de enero del 2000 manifiesta haber 

corregido lo referente a las boletas de solicitud de vehículos.  Con respecto al control de 

combustible, indica que el Departamento de Proveeduría mantiene un control de lo que consume 
cada vehículo, el cual consiste en un registro que se realiza en un libro con los siguientes datos:  

número de cupón, persona que retira el cupón, nombre de la gasolinera que suministró el 
combustible, fecha en que se depositó y kilometraje del vehículo.  Asimismo señala que se está 

trabajando en un sistema de control de vehículos el cual incluye este cálculo, sistema que lleva 
un avance del 65%.  Dicho trabajo será concluido en la primera quincena de marzo y entrará en 

vigencia después de la aprobación respectiva. 

 
Á Respecto de las gestiones iniciadas ante BN Valores Puesto de Bolsa S. A. y la suscripción del 

contrato de servicios bursátiles,  el contrato fue firmado por las partes el día 2 de febrero del 
presente año y  fue remitido a la Contraloría General de la República para su respectivo refrendo.  

Al respecto debe indicarse que el contrato de referencia fue entregado al Puesto de Bolsa desde 

el mes de setiembre de 1999 y que en los meses siguientes fue sometido al trámite interno de 
ese Puesto, lo que ocasionó el atraso en la suscripción. 

 
Á En cuanto a la póliza de fidelidad para el manejo de la caja chica que opera en la Sede Regional 

de la Defensoría de los Habitantes en Liberia, se informa que ya se iniciaron las gestiones con el 

propósito de que esta oficina adquiera la respectiva póliza, acatando la recomendación tal y como 
lo sugiere la Contraloría . 

 
Á En lo referente al criterio a utilizar para la capitalización de construcciones y mejoras y su 

respectiva depreciación, debe indicarse que cuando se construyeron las ampliaciones en el 
inmueble que ocupa actualmente la Institución, la Dirección Administrativa tomó la determinación 

de consignarlas como gastos, en vista de que se trataba de obras construidas en una propiedad 

arrendada.  Por un error en el registro, algunos pagos por estos servicios se incorporaron como 
activos fijos, específicamente en la cuenta de edificios.  Estos errores ya fueron subsanados en su 

totalidad con asientos del mes de enero del 2000.  Dada la recomendación incluida en el informe 
de auditoría y con ocasión de la próxima construcción del edificio que albergará las instalaciones 

de la Defensoría, se han tomado las previsiones necesarias para que este tipo de obras se 

consignen como activos fijos y se le aplique la depreciación correspondiente. 
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Á Con respecto a las liquidaciones de gastos de viaje y transporte, se ha enviado memorando 

solicitando la corrección de la información (véase memorando de fecha 31 de enero del 2000) y 

se han acogido las recomendaciones emitidas.  Cabe indicar que en la revisión realizada se 
comprobó que las fórmulas para gastos de viaje dentro y fuera del país se completan 

debidamente además de que se siguen los procedimientos a satisfacción. 
 

Á En lo que tiene que ver con la numeración de los folios de los expedientes de los contratos 

administrativos, el Departamento de Proveeduría y ha acatado las recomendaciones y está 
procediendo al foliado de los expedientes respectivos en el orden en que se emiten o se 

incorporen documentos al legajo.  
 

Á Respecto a las especies fiscales y otros timbres, tanto el Despacho como la Dirección 

Administrativa emitieron las disposiciones respectivas y el Departamento de Proveeduría las acató 
en forma inmediata. 

 
 

6.  Asuntos financiero contables  
 

En los cuadros siguientes se brinda la información financiera de los proyectos con recursos 

donados, el Balance General al 30 de abril y la ejecución presupuestaria de cada una de los 
programas de la Defensoría, también al 30 de abril del 2000. 

 
 

 

Ejecución financiera de proyectos con recursos donados  
 

DETALLE DE LA COOPERACION INTERNACIONAL  

 
Proyecto  Donante  Fecha de  

inicio  
Monto en 

$ 
Fecha  de  

finalización  
Intereses  

Promoción y divulgación de los 

derechos en comunidades 
costarricenses 

Relaciones 

Exteriores de 
Finlandia 

6/1/99 300,000.0

0 

6/30/01 3,737,006.94 

Red Nacional para la Detección y 

Erradicación del  Trabajo Infantil 

OIT/IPEC 9/1/99 36,600.00 8/30/00 191,157.70 

Promoción y Defensa de los 

Derechos de los Pueblos 
Indígenas 

Embajada de 

Canadá 

10/15/99 19,800.00 10/15/00 221,125.00 
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DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA  

BALANCE GENERAL 
AL 30 DE ABRIL DEL  2000  

   
   
ACTIVOS   
ACTIVO CIRCULANTE    
CAJA Y BANCOS 430,317.74  
INVERSIONES PROGRAMA 808 349,651,708.73  
INVERSIONES PROGRAMA 805 11,684,693.86  
INVER. DONAC. UNION EUROPEA 41,764,656.25  
SUELDOS POR REINTEGRAR 539,015.00  
TRANSF. DE GOB. POR COBRAR 59,861,014.32  
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 62,082,914.39  
EXISTENCIAS EN BODEGA 6,287,711.53  
INTERESES POR COBRAR 19,024,707.60  

ACTIVO DIFERIDO POR MEJORAS 4,625,442.62  
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE   555,952,182.04  
   
ACTIVO FIJO    
MAQUINARIA Y EQUIPO 183,378,531.34  
EDIFICIOS 7,449,500.00  
TERRENOS 147,000,000.00  
TOTAL ACTIVO FIJO   337,828,031.34  
   
DEPRECIACION ACUMULADA  -77,816,114.59  
   
OTROS ACTIVOS   
DEPOSITOS POR DERECHO 1,355,600.00  
TOTAL OTROS ACTIVOS   1,355,600.00  
   

TOTAL ACTIVO  817,319,698.79  

   
PASIVO Y ERARIO    
PASIVO CIRCULANTE   
SOLICITUDES PENDIENTES 67,236,062.09  
COMPROMISOS PENDIENTES 173,602,408.36  
RETENCIONES POR PAGAR 338,940.55  
COMPROMISOS AÑO ANTERIOR 45,565,967.17  
TOTAL PASIVO CIRCULANTE   286,743,378.17  
   
OTROS PASIVOS   
DEPOSITOS DE GARANTIA POR 
DEVOLVER 

503,800.00  

TOTAL OTROS PASIVOS   503,800.00  

   
TOTAL PASIVO   287,247,178.17  

   
ERARIO  329,970,806.23  
EXEDENTE DE INGRESOS/EGRESOS 
AÑOS ANT. 

285,884,903.48  

EXEDENTE INGRESOS/EGRESOS 
AÑO ACTUAL 

-85,783,189.09  

TOTAL ERARIO   530,072,520.62  
   

TOTAL PASIVO Y ERARIO   817,319,698.79  
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Defensoría de los Habitantes de la República  

Reporte de Ejecu ción Presupuestaria 2000  

Programa 805 - Unidades Móviles  

AL 30 DE ABRIL DE 2000  

     

Subp Nombre Presupuesto Presupuesto Gasto 

  Asignado Modificado Acumulado 

30 Sueldo adicional 123,684.83 443,684.83  -    

31 Salario escolar 106,635.09 436,635.09  -    

80 Servicios especiales 1,340,718.20 5,340,718.20  679,186.65  

104 Alquiler de equipo electrónico 100,000.00 0.00  -    

106 Otros alquileres 199,000.00 0.00  -    

112 Información y publicidad 2,538,656.00 538,528.69  -    

114 Impresión, encuadernación y otros 328,150.20 328,150.20  -    

122 Telecomunicaciones 966,695.00 0.00  -    

128 Otros servicios públicos 89,337.95 0.00  -    

134 Gastos de viaje dentro del país 1,664,995.90 256,995.90  -    

144 Transporte dentro del país 105,114.75 105,114.75  -    

150 Seguros 153,833.00 0.00  -    

160 Administración de rentas 94,761.33 94,761.33  -    

162 Consultorías 700,000.00 700,000.00  -    

172 Mant. y rep. de mob. y eq. oficn. 70,626.75 0.00  -    

174 Mant. y rep. de maq. y equipo 137,264.70 137,264.70  -    

199 Otros servicios no personales 172,811.89 172,811.89  -    

202 Gasolina 1,146.45 0.00  -    

204 Diesel 2,580.95 0.00  -    

206 Otros combustibles, grasas y lubric 27,087.50 0.00  -    

212 Medicinas 6,782.50 0.00  -    

214 Otros productos químicos 277,912.85 277,912.85  -    

220 Textiles y vestuarios 23,700.35 0.00  -    

232 Productos de papel y cartón 520,834.34 520,834.34  -    
234 Impresos y otros 368,394.10 368,394.10  -    

240 Productos alimenticios 6,839.00 0.00  -    

254 Productos de metal p/ la construc. 31,686.75 0.00  -    

259 Otros materiales de construcción 79,757.60 0.00  -    

270 Repuestos 374,173.45 374,173.45  -    

282 Utiles y materiales de oficina 489,551.85 489,551.85  -    

286 Otros útiles y mat. específicos 166,613.90 166,613.90  -    

290 Artículos y gastos para recepción 645,834.85 645,834.85  -    

299 Otros materiales y suministros 136,494.60 136,494.60  -    

310 Equipo y mobiliario de oficina 39,402.89 0.00  -    

390 Equipos varios 4,198.00 0.00  -    

602 Prestaciones legales 192,291.15 192,291.15  -    

660 Contribución patronal a la C.C.S.S. 200,085.95 740,887.95  44,897.05  

733 Aportes a organismos financieros 10,104.32 30,104.32  1,603.50  

814 Amort. cuentas pend. ejerc. ant. 6,593.00 6,593.00  -    
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 Totales  12,504,351.94 12,504,351.94  725,687.20  

     

 *Por ser un programa con recursos donados, los saldos no comprometidos y los compromisos al 31 de 
diciembre de cada año, se revalidan automáticamente.  

 
 

Defensoría de los Habit antes de la República  

Reporte de Ejecución Presupuestaria 2000  

Programa 806 - Donaciones  

AL 30 DE ABRIL DE 2000  

     

Subp Nombre Presupuesto Presupuesto Gasto 

  Asignado Modificado Acumulado 

30 Sueldo adicional  54,730.60   301,730.60  0.00 
31 Salario escolar  42,487.90   322,487.90  0.00 

60 Sobresueldos  -     1,000,000.00  0.00 

80 Servicios especiales  132,545.65   3,084,545.65  172805.00 

102 Alquiler de Edificios y Terrenos  553,285.00   553,285.00  0.00 

104 Alquiler de equipo electrónico  199,637.54   199,637.54  0.00 

106 Otros alquileres  137,460.00   137,460.00  0.00 

112 Información y publicidad  2,358,310.20   2,358,310.20  0.00 

114 Impresión, encuad. y otros  12,559,288.58   12,559,288.58  631180.00 

128 Otros servicios públicos  145,275.00   145,275.00  0.00 

132 Gastos de viajes en el exterior  1,452,750.00   1,452,750.00  0.00 

134 Gastos de viajes dentro del país  9,918,901.20   9,918,901.20  494575.00 

142 Transporte de o para el exterior  1,131,650.00   1,131,650.00  0.00 

144 Transportes dentro del país  520,477.50   520,477.50  71680.00 

150 Seguros  1,452,750.00   1,452,750.00  0.00 

162 Consultorías  50,408,732.50   37,755,732.50  3062010.00 

172 Mant. y Rep. De mob. y eq. ofic.  435,825.00   435,825.00  0.00 

174 Mant. y Rep. de maq. y equipo  5,817,875.00   5,817,875.00  0.00 

199 Otros servicios no personales  8,277,392.72   8,277,392.72  1510330.55 

202 Gasolina  332,570.00   332,570.00  0.00 

204 Diesel  1,743,300.00   1,743,300.00  0.00 

220 Textiles y vestuarios  35,705.00   1,035,705.00  0.00 

232 Productos de papel y cartón  795,511.50   795,511.50  28990.00 

234 Impresos y otros  905,495.00   905,495.00  123740.00 

240 Productos alimenticios  20,000.00   20,000.00  0.00 

259 Otros materiales de construcción  63,362.00   63,362.00  0.00 

270 Repuestos  60,212.00   60,212.00  0.00 

282 Utiles y materiales de oficina  2,111,556.00   2,111,556.00  33350.00 

286 Otros útiles y mat. específicos  222,375.50   222,375.50  0.00 

290 Artículos y gastos para recep.  2,537,034.50   2,537,034.50  0.00 

299 Otros materiales y suministros  334,800.00   334,800.00  0.00 

310 Equipo y mobiliario de oficina  2,324,400.00   6,524,400.00  741944.90 



 518 

320 Equipo médico y de laboratorio  11,000.00   11,000.00  0.00 

330 Equipo de transporte  514,786.00   514,786.00  0.00 

340 Equipo para comunicaciones  342,334.40   1,392,334.40  0.00 

350 Equipo educacional  36,500.00   846,500.00  0.00 

390 Equipos varios  149,444.00   699,444.00  0.00 

602 Prestaciones legales  521,091.65   620,091.65  0.00 

606 Premios  1,533,281.80   1,533,281.80  0.00 

660 Contrib. patronal a la C.C.S.S.  66,369.45   514,369.45  0.00 

733 Aportes a organismos financ.  3,011.60   20,011.60  0.00 

    -     

 Totales   110,263,514.79   110,263,514.79   6,870,605.45  

     

 *Por ser un programa con recursos donados, los saldos no comprometidos y los compromisos al 31 de 
diciembre de cada año, se revalidan automáticamente. 

 
 

Defensoría de los Habitantes de la República  

Reporte de Ejecución Presupuestaria 2000  

Programa 808 - Defensoría de los Habitantes  

Al 30 DE ABRIL DE 2000  

     

Subp  Nombre  Presupuesto  Presupuesto  Gasto  

  Asignado  Modificado  Acumulado  

0 Sueldos para cargos fijos  448,410,000.00   448,410,000.00  135.696.986.40 
30 Sueldo adicional  40,894,495.00   40,894,495.00  0.00 
31 Salario escolar  36,385,945.00   36,385,945.00  30.184.673.05 
60 Sobresueldos  2,180,000.00   2,180,000.00  627.048.55 
70 Gastos de representación  490,560.00   490,560.00  0.00 
80 Servicios especiales  2,997,500.00   2,997,500.00  736.070.05 
90 Otros servicios personales  272,500.00   272,500.00  0.00 
102 Alquiler de edificios y terrenos  19,000,000.00   18,100,000.00  5.890.500.00 
104 Alquiler de equipo electrónico  1,264,400.00   264,400.00  0.00 
106 Otros alquileres  817,500.00   317,500.00  0.00 
112 Información y publicidad  1,090,000.00   1,090,000.00  566.595.50 
114 Impresión, encuad. y otros  5,995,000.00   5,995,000.00  3.976.161.00 
122 Telecomunicaciones  7,458,000.00   8,658,000.00  88.143.35 
124 Servicio de correos  2,997,500.00   2,247,500.00  261.260.00 
126 Energía eléctrica  2,486,000.00   3,286,000.00  1.178.995.00 
128 Otros servicios públicos  904,627.00   904,627.00  48.978.00 
132 Gastos de viaje en el exterior  1,962,000.00   1,462,000.00  0.00 
134 Gastos de viaje dentro del país  2,488,000.00   1,488,000.00  929.548.20 
142 Transportes de o para el exterior  1,635,000.00   1,635,000.00  0.00 
144 Transportes dentro del país  2,589,840.00   839,840.00  39.880.00 
150 Seguros  7,085,000.00   6,785,000.00  3.319.085.00 
162 Consultorías  10,676,133.00   18,176,133.00  3.010.112.00 
172 Mant. y rep. de mob. y eq. de ofic.  2,180,000.00   1,480,000.00  110.792.80 
174 Mant. y rep. de maq. y equipo  2,180,000.00   2,180,000.00  247.321.95 
182 Mant. y rep. de edificios  2,507,000.00   1,007,000.00  0.00 
190 Servicios aduaneros  218,000.00   18,000.00  0.00 

199 Otros servicios no personales  1,800,000.00   1,800,000.00  969.255.30 
202 Gasolina  3,815,000.00   3,815,000.00  5.225.00 
204 Diesel  763,000.00   500,000.00  0.00 
206 Otros combust. grasas y lubric.  218,000.00   218,000.00  0.00 
212 Medicinas  228,900.00   228,900.00  48.605.65 
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214 Otros productos químicos  3,500,000.00   3,500,000.00  574.876.30 
220 Textiles y vestuarios  534,100.00   534,100.00  115.500.00 

232 Productos de papel y cartón  2,500,000.00   2,000,000.00  435.192.20 
234 Impresos y otros  1,880,250.00   980,250.00  391.055.00 
240 Productos alimenticios  436,000.00   436,000.00  278.793.00 
252 Cemento  185,300.00   85,300.00  0.00 
254 Productos de metal para la constr.  545,000.00   200,000.00  0.00 
258 Madera  299,750.00   199,750.00  0.00 
259 Otros materiales de construcción  1,013,700.00   513,700.00  54.158.20 
260 Instrumentos, herram. y otros  409,000.00   409,000.00  0.00 
270 Repuestos  2,260,000.00   1,460,000.00  110.455.14 
282 Utiles y materiales de oficina  1,635,000.00   1,235,000.00  385.688.00 
284 Utiles y material de limpieza  272,500.00   172,500.00  6.152.00 
286 Otros útiles y mater. específicos  1,907,500.00   707,500.00  170.306.00 
290 Artículos y gastos para recepción  1,199,000.00   1,199,000.00  282.795.40 
299 Otros materiales y suministros  981,000.00   689,000.00  73.585.00 
310 Equipo y mobiliario de oficina  4,905,000.00   5,405,000.00  1.705.435.40 
320 Equipo médico y de laboratorio  272,000.00   272,000.00  0.00 
330 Equipo de transportes  -     0.00 
340 Equipo para comunicaciones  1,000,000.00   1,000,000.00  0.00 
350 Equipo educacional  545,000.00   545,000.00  0.00 
390 Equipos varios  1,090,000.00   1,090,000.00  0.00 
510 Edificios  40,000,000.00   40,000,000.00  0.00 
602 Prestaciones legales  8,000,000.00   1,500,000.00  37.607.10 
603 Ayud. econ. según progr. cap. apren  762,898.00   762,898.00  0.00 
604 Becas  654,000.00   654,000.00  0.00 
606 Premios  545,000.00   545,000.00  0.00 
660 Contrib. patronal a la C.C.S.S.  68,702,102.00   68,702,102.00  89.304.70 
661 Contribución estatal a la C.C.S.S.  2,454,000.00   2,454,000.00  0.00 
664 Transf. A Inst. Pub. Descentraliz.  -     0.00 
680 Cuotas a organis. intern. mund.  3,200,000.00   3,200,000.00  0.00 
681 Cuotas a Orga. Sist. Interam.  -     0.00 
733 Aportes a organismos financieros  2,454,000.00   2,454,000.00  487.882.40 
814 Amort. cuent. pend. ejerc. anter. 0.00  -     

 Totales   768,132,000.00   757,032,000.00   193,134,022.64  
 
 
 

Defensoría de los Habitantes de la República  
Reporte de Ejecución Presupuestaria 1999  

Programa 808 - Defensoría de los Habitantes  
Al 30 DE ABRIL DE 2000  

     

Subp Nombre Presupuesto Presupuesto Gasto 
  Asignado Modificado Acumulado 

0 Sueldos para cargos fijos  349,158,000.00   370,158,000.00  363828426.25 

30 Sueldo adicional  31,935,000.00   32,435,000.00  31483730.60 
31 Salario escolar  29,314,000.00   23,314,000.00  22888526.05 
60 Sobresueldos  2,000,000.00   2,000,000.00  1441746.85 
70 Gastos de representación  450,000.00   450,000.00  9907.65 
80 Servicios especiales  2,750,000.00   3,250,000.00  2634586.65 
90 Otros servicios personales  250,000.00   300,000.00  290097.20 
102 Alquiler de edificios y terrenos  18,500,000.00   18,500,000.00  16914150.00 
104 Alquiler de equipo electrónico  1,160,000.00   260,000.00  90000.00 
106 Otros alquileres  750,000.00   400,000.00  183470.00 
112 Información y publicidad  1,000,000.00   2,000,000.00  1275309.00 
114 Impresión, encuadernación y otros  5,500,000.00   3,500,000.00  644712.65 
122 Telecomunicaciones  6,600,000.00   8,100,000.00  7185204.30 
124 Servicio de correos  2,750,000.00   2,250,000.00  1510643.00 
126 Energía eléctrica  2,200,000.00   2,900,000.00  2869264.00 
128 Otros servicios públicos  800,000.00   600,000.00  468257.10 
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132 Gastos de viaje en el exterior  1,800,000.00   1,000,000.00  283242.35 
134 Gastos de viaje dentro del país  3,200,000.00   2,700,000.00  1130365.00 

142 Transportes de o para el exterior  1,500,000.00   1,000,000.00  449226.35 
144 Transportes dentro del país  2,376,000.00   676,000.00  118320.00 
150 Seguros  6,500,000.00   6,650,000.00  6341291.95 
162 Consultorías  10,000,000.00   11,750,000.00  10609401.25 
172 Mant. y rep. de mob. y eq. de ofic.  2,000,000.00   2,000,000.00  1599376.75 
174 Mant. y rep. de maq. y equipo  2,000,000.00   2,700,000.00  2343609.30 
182 Mant. y rep. de edificios  2,300,000.00   850,000.00  452145.20 
190 Servicios aduaneros  200,000.00   -    0.00 
199 Otros servicios no personales  1,500,000.00   4,000,000.00  3156416.45 
202 Gasolina  3,500,000.00   2,500,000.00  1416755.35 
204 Diesel  700,000.00   100,000.00  9000.00 
206 Otros combust. grasas y lubric.  200,000.00   100,000.00  4884.00 
212 Medicinas  210,000.00   280,000.00  180147.20 
214 Otros productos químicos  1,900,000.00   6,105,554.00  3263110.95 
220 Textiles y vestuarios  490,000.00   340,000.00  100294.00 
232 Productos de papel y cartón  2,900,000.00   3,800,000.00  2080608.05 
234 Impresos y otros  1,725,000.00   1,125,000.00  681434.85 
240 Productos alimenticios  400,000.00   900,000.00  571009.70 
252 Cemento  170,000.00   20,000.00  0.00 
254 Productos de metal para la constr.  500,000.00   100,000.00  6428.60 
258 Madera  275,000.00   100,000.00  44040.00 
259 Otros materiales de construcción  930,000.00   930,000.00  429140.80 
260 Instrumentos, herram. y otros  375,000.00   375,000.00  92611.45 
270 Repuestos  2,000,000.00   2,200,000.00  667711.85 
282 Utiles y materiales de oficina  1,500,000.00   1,500,000.00  692558.00 
284 Utiles y material de limpieza  250,000.00   250,000.00  41793.05 
286 Otros útiles y mater. específicos  1,750,000.00   1,750,000.00  468821.00 
290 Artículos y gastos para recepción  1,100,000.00   1,900,000.00  1194558.05 
299 Otros materiales y suministros  900,000.00   900,000.00  243421.70 
310 Equipo y mobiliario de oficina  4,500,000.00   4,259,350.00  1831735.35 
320 Equipo médico y de laboratorio  250,000.00   -    0.00 
340 Equipo para comunicaciones  1,100,000.00   970,000.00  294114.90 
350 Equipo educacional  500,000.00   -    0.00 
390 Equipos varios  1,000,000.00   790,000.00  72562.00 
602 Prestaciones legales  8,000,000.00   2,975,000.00  991671.10 
603 Ayud. econ. según progr. cap. apren  700,000.00   1,700,000.00  557012.00 
604 Becas  600,000.00   600,000.00  253000.00 
606 Premios  500,000.00   500,000.00  299250.00 
660 Contrib. patronal a la C.C.S.S.  53,651,000.00   55,751,000.00  54572681.25 
661 Contribución estatal a la C.C.S.S.  1,916,000.00   1,916,000.00  0.00 
680 Cuotas a organis. intern. mund.  2,600,000.00   2,600,000.00  2600000.00 
733 Aportes a organismos financieros  1,916,000.00   2,016,000.00  1937138.75 
814 Amort. cuent. pend. ejerc. anter.  164,000.00   569,096.00  368160.55 

 Totales   587,665,000.00   603,665,000.00   556,167,080.40  
 

 
Defensoría de los Habitantes de la República  

Reporte de Ejecución Presupuestaria 1999  

Programa 809 - Superávit  

  

 

Subp Nombre Presupuesto Presupuesto Gasto 

  Asignado Modificado Acumulado 

162 Consultorías 0.00 4,000,000.00 758332.00 

310 Mobiliario y Equipo de Oficina 0.00 16,000,000.00 11078972.05 
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 Totales 0.00 20,000,000.00 11,837,304.05 

 

 

 
C. ESTADÍSTICAS  

 
 

Se presenta en este aparte el informe estadístico de la gestión de la Defensoría de los 

Habitantes de la República durante el período que abarca desde el 1° de mayo de 1999 al 30 de abril 
del año 2000. 

 
Es preciso señalar que la estadística tiene por su naturaleza misma un enfoque meramente 

cuantitativo lo que impide derivar en todos sus extremos elementos de valoración cualitativa. Es 

decir, se basa en números sobre la cantidad de asuntos sometidos a los procedimientos de defensa, 
lo cual no refleja en su dimensión la relevancia de los casos, el nivel de profundización que tuvo cada 

investigación o la cantidad de habitantes involucrados y que podrían beneficiarse directamente con 
los resultados. 

 
 

1.  Terminología  

 
 

Para los efectos de que se tenga una correcta interpretación de los resultados estadísticos, 
resulta conveniente definir alguna terminología que se utiliza en este aparte, que permitirá establecer 

diferencias entre los distintos procedimientos de defensa que se utilizan en la Defensoría. 

 
Los procesos de defensa que se siguen en la Defensoría se identifican de la siguiente forma: 

 
¶ Expedientes 

¶ Investigaciones de Oficio 

¶ Consultas 

¶ Oposiciones a Solicitudes de Ajuste Tarifario 

 

El significado y características de cada uno de ellos se presenta a continuación. 
 

¶ Expediente :  

 

Es el medio de trámite de la queja o denuncia que presenta un(a) habitante por actos u 
omisiones del Sector Público que estima lesivos para sus derechos e intereses y cuyo conocimiento es 

competencia de la Defensoría.  
 

Constituye uno de los elementos de mayor importancia en materia de defensa de los 

derechos e intereses de los habitantes porque en general su trámite implica la solicitud de informes a 
las instituciones respecto a las quejas y denuncias recibidas contra ellas, la solicitud de asesoría a 

órganos técnicos como los institutos de investigaciones de las diversas universidades y la realización 
de las visitas y reuniones que resulten necesarias en cada caso, para dar lugar a un informe final que 

en muchos casos contiene recomendaciones para las instituciones y habitantes.  Este procedimiento 
de trámite de quejas y denuncias satisface en una alta proporción la expectativa del habitante 

cuando puso el asunto en conocimiento de la Defensoría. 

 
¶ Investigación de Oficio  

 

 Es toda investigación que se inicie por disposición o autorización del Despacho de los 
Defensores en materias de competencia de la Defensoría. Estas investigaciones se tramitan con el 

mismo procedimiento que se sigue para con los expedientes. 
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¶ Consulta  

 

 Es toda solicitud de orientación o ayuda que plantean los habitantes para enfrentar 
problemas o conflictos de muy variada naturaleza.  

 
Las consultas se pueden referir a problemas dentro del Sector Público que posteriormente 

pueden convertirse o no en expedientes, dependiendo de su naturaleza y de los aspectos que señala 

la Ley de la Defensoría.  También las consultas pueden estar referidas a asuntos del Sector Privado 
en cuyo caso no podrán convertirse nunca en expedientes, de acuerdo con la Ley de la Defensoría. 

 
Sin embargo,  para las consultas que no clasifican para convertirse en expedientes, la 

Defensoría brinda información a la persona sobre los trámites que puede realizar, facilitándole 

determinadas gestiones o remitiéndola a alguna organización -gubernamental o no- que pueda 
ayudarle a resolver el problema. 

 
¶ Oposición a Solicitudes de Ajuste Tarifario a Servicios Públicos: 

 

 Es la oposición formal que realiza la Defensoría en las Audiencias Públicas convocadas por la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos con el fin de resolver las solicitudes de aumento 

tarifario de los servicios públicos. 

 
 

2.  Datos Estadísticos Período Mayo de 1999 a Abril del 2000  
 

 

a. Expedientes  
 

Tal como lo dispone la Ley de la Defensoría de los Habitantes, la totalidad de los expedientes 
se relacionan con actuaciones u omisiones dentro del Sector Público. 

 
i.  Número de Expedientes Abiertos en el Período 

 

Un total de 1678 expedientes se abrieron en este período de análisis que va desde el 1° de 
mayo de 1999 al 30 de abril del año 2000. 

 
 El desglose de expedientes abiertos por mes se muestra en la siguiente tabla. 

 

 
 

 
 

 

 
 

Tabla N° 1.1 
Expedientes Abiertos por Mes 

Mayo 1999 -Abril 2000  

Año  Mes  Número de Expedientes Abiertos  

1999 Mayo                        154 

 Junio                        143 

 Julio                         117 

 Agosto                        147 

 Setiembre                        151 

 Octubre                        147 
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 Noviembre                        188 

 Diciembre                        140 

2000 Enero                        123 

 Febrero                        127 

 Marzo                        161 

 Abril                          80 

TOTAL                       1678  

 

 

 
ii.  Número de Expedientes Abiertos en el Período  por Area de Defensa 

 
Los expedientes se asignan a las diferentes Áreas de Defensa de acuerdo con la tipología de 

queja o denuncia a la que  pertenece cada uno de ellos. Así, los 1678 expedientes ingresados en el 
período de análisis se distribuyen entre las Areas de Defensa, de la siguiente manera: 

 

Tabla N° 1.2 
Número de Expedientes A biertos por Area de Atención  

(1° de mayo de 1999 al 30 de abril del 2000)  

 
AREA 

 
NUMERO DE EXPEDIENTES  

Control de Gestión Administrativa                        480 

Calidad de Vida                        337 

Admisibilidad y Atención Inmediata                        297 

Protección Especial                        260 

Defensoría de la Mujer                        164 

Niñez y Adolescencia                        135 

Asuntos Económicos *                            5 

                TOTAL                      1678  

* La Dirección de Asuntos Económicos tiene su principal volumen de operación en Oposiciones 
a Solicitudes de Ajuste Tarifario a Servicios Públicos. 
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iii.  Expedientes Cerrados en el Período  

 
El cierre de expedientes se realiza tanto sobre expedientes cuya apertura se dio dentro del 

período como sobre expedientes abiertos en períodos anteriores. 
 

Es necesario hacer la aclaración de que en julio de 1999 se migró el sistema informático que 

venía en operación desde 1996 a un nuevo sistema que inició operaciones desde ese mismo mes de 
julio y que por aspectos de registro muestra algunos problemas en lo que se refiere a los expedientes 

cerrados y otras variables.  Por ese motivo resultó necesario completar la información de expedientes 
cerrados con base en los reportes que mensualmente presentan al Despacho la áreas de defensa en 

forma manual. 

 
Hecha la anterior aclaración y bajo ese procedimiento se tiene que dentro del período 

1999/2000 se cerraron un total de 1964 expedientes lo cual constituye un incremento del 36% sobre 
los 1448 que se cerraron en el período anterior 1998/1999. 

 
El detalle de expedientes cerrados por mes es el siguiente : 

 

Tabla N° 1.3 
Expedientes Cerrados  por Mes 

Mayo 1999 -Abril 2000  

Año  Mes  Número de Expedientes Cerrados  

1999 Mayo 156 

 Junio 213 

 Julio  131 

 Agosto 178 

 Setiembre 188 

 Octubre 174 

 Noviembre 181 

 Diciembre 132 

2000 Enero 151 

 Febrero 157 

 Marzo 126 

 Abril 177 

TOTAL  1964  

Figura N°1.2. 

EXPEDIENTES ABIERTOS POR AREA DE DEFENSA 

- Mayo 1999 a Abril 2000 -
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iv.   Número de Expedientes Cerrados en el Período  por Area de Defensa 

 
Los 1964 expedientes cerrados en el período 1999/2000 se distribuyen por Area de Defensa 

de la siguiente manera: 

 
Tabla N° 1.4 

Número de Expedientes Cerrados por Area de Defensa  
(1° de mayo de 1999 al 30 de abril del 2000)  

 

AREA 

 

EXPEDIENTES CERRADOS 

Control de Gestión Administrativa 834 

Calidad de Vida 435 

Protección Especial 262 

Admisibilidad y Atención Inmediata 198 

Niñez y Adolescencia 122 

Defensoría de la Mujer 108 

                TOTAL 1964  
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v.  Expedientes por fecha de apertura y estado de trámite  
 

La Figura 1.5 que se incluye más abajo contiene información del número de expedientes que 

estaban abiertos al 30 de abril de 1999, el número de expedientes que ingresaron entre el 1° de 
mayo de 1999 y el 30 de abril del año 2000, el número de expedientes cerrados entre el 1° de mayo 

de 1999 y el 30 de abril del año 2000 y por último el número de expedientes que quedaron abiertos 
al 30 de abril  del año 2000. 

 
 Los datos anteriores muestran una situación favorable pues la mayor cantidad de casos 

cerrados en este período produjo una disminución del 15% en la cartera de expedientes en trámite al 

30 de abril del año 2000 con relación a los que existían a la misma fecha de 1999. 
 

 
b. Consultas  

Figura N° 1.4

EXPEDIENTES CERRADOS POR AREA DE DEFENSA 

- 1° DE MAYO 1999 AL 30 DE ABRIL 2000 -
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     Oficina de Admisibilidad y Atención Inmediata  

 

 
Durante ese mismo período fueron recibidas 19.998 consultas.  Ese número incluye las 

consultas recibidas en la Oficina de Liberia. 
 

Ello generó un promedio de 1666.5 consultas mensuales, con una ligera reducción en los 

meses de diciembre y abril.  
 

 
 

 

La distribución mensual de las consultas recibidas en la Institución puede apreciarse con vista en el 
siguiente gráfico: 

 

 
 

En el mes de julio de 1999 se implementó el nuevo sistema informático y durante los meses 

siguientes sufrió algunos ajustes en función de maximizar y optimizar los requerimientos de 
información de esta Oficina.  De esta forma, algunos datos que se reflejarían posteriormente en las 

estadísticas, fueron incorporados paulatinamente durante el período de transición.  Ello ha generado 
que durante los últimos meses se implementaran nuevas metodologías y procedimiento de trabajo, 

en función de mejorar la calidad del servicio que  presta la institución a los habitantes. 
 

Es así como a partir de diciembre y aprovechando la implementación del nuevo sistema, la 

Oficina de Admisibilidad maximiza la recuperación de información pormenorizada de las gestiones de 
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cada consulta, con lo cual se logra determinar no solo la asignación de los casos a las distintas áreas 

de defensa y el número de consultas recibidas, sino también las gestiones informales diarias que la 

Defensoría hace en estas últimas. 

Puede decirse entonces que descontando del número total de consultas (19.998), aquellas que se 

convirtieron en expedientes;  las de la cifra restante (un 91.5 %), tuvieron algún tipo de trámite 
realizado por la Institución, mediante  una o varias de las gestiones que se enumeran a continuación:  

 

¶ Asesoramiento sobre procedimientos a seguir por parte del quejoso. 

¶ Llamadas telefónicas a las instituciones denunciadas. 

¶ Remisión de formularios a funcionarios públicos. 

¶ Inspecciones. 

¶ Solicitudes de información adicional. 

¶ Atenciones inmediatas. 

¶ Redacción de inadmisibilidades y recursos de reconsideración que incluyen asesoría y 

recomendaciones a seguir en los casos que por ley no son competencia de la Defensoría de 
los Habitantes. 

 

 
Estas gestiones se realizaron con el fin de resolver las situaciones particulares de la forma 

más expedita posible. 
 

Algunos de los principales temas de los casos resueltos  por gestiones informales y sobre 

todo mediante atención inmediata se refieren a intervenciones por omisiones o irregularidades en 
materia de mala atención en el sistema hospitalario (incumplimiento en la ejecución de citas, no 

abastecimiento de ciertos medicamentos, desperfectos en el equipo médico), de la Caja Costarricense 
del Seguro Social así como del Instituto Nacional de Seguros; problemas con el abastecimiento de 

agua, electricidad y servicios telefónicos (en ese orden); problemas con algunos servicios que 
requieren atención a usuarios (amnistías tributarias, pago de marchamos, permisos de circulación de 

vehículos, otorgamiento de pasaportes, entre otros); desalojos administrativos, etc.;  que por su 

carácter de urgencia requieren de una pronta solución y no pueden esperar el trámite normal de 
investigación que realiza la institución. 

 
 

c. Expedientes por Omisión de Respuesta  

 
 

La Oficina de Admisibilidad y Atención Inmediata abrió 297 expedientes por Omisión de 
Respuesta, durante el período de mayo de 1999 a abril de 2000.  

 
Estos expedientes se encuentran referidos a violaciones al derecho de petición y pronta 

respuesta por parte de los órganos públicos y tienen como objetivo lograr la reivindicación de ese 

derecho constitucional por medio de la intervención de la institución. 
 

La distribución mensual de los expedientes sobre este tema, abiertos durante el período 99-
2000 aparece en el siguiente gráfico: 

 

 
 



 529 

 

 
 

 
 

Durante ese mismo período se han cerrado 198 expedientes en la Oficina de Admisibilidad, resultado 

que se muestra por mes en el siguiente cuadro:  

 

 
 

 
 

 

Además del tema general de "Omisión de Respuesta de Departamentos Administrativos", se 
incluyen dentro de los temas de expedientes de la Oficina de Admisibilidad, los siguientes: 

 

Total de Expedientes por Omisión de Respuesta Cerrados 

por mes
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V Acciones ilegítimas u omisión ante el incumplimiento de los derechos del consumidor. 

 

V Problemas con el cobro de servicios de: 
 

Á Energía eléctrica 
Á Telecomunicaciones 

Á Agua potable 

 
 

Los resultados de las gestiones realizadas por la Oficina con respecto a estos expedientes, se reflejan 
en el siguiente cuadro: 

 

 
 

d.   Investigaciones de Oficio  

 
En el período 1999/2000  fueron abiertas en la Defensoría 19 investigaciones de oficio con el 

fin de analizar a profundidad problemas de impacto general. 
 

Algunas de las investigaciones de oficio tienen que ver con los siguientes asuntos: 
 

¶ Investigación de oficio para determinar cuales son las instituciones responsables de controlar los 

enjambres de abejas africanizadas y si esta labor debe ser competencia del Estado al velar por la 

salud pública. 
 

Resultado del Cierre de Expedientes por Omisión de 

Respuesta

75%

11%

14%
Favorable al Habitante

Desfavorable al Habitante

Parcialmente Favorable al
Habitante
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¶ Investigación de denuncias de irregularidades en la concesión de acueductos administrados por 

empresas privadas, por parte del MINAE.. 

 

¶ Investigación de condiciones generales del lugar de detención para personas indocumentadas 

habilitado en las instalaciones de la Quinta Comisaría de la Fuerza Pública y el trato que se daba 
a los detenidos. 

¶ Investigación respecto a los actos llevados a cabo por la Policía Municipal de San José en la calle 

8, el  día 3 de enero del año 2000 al proceder al desalojo de los vendedores ambulantes para 
determinar eventuales abusos de autoridad. 

 

¶ Investigación con respecto a la instalación en las aceras capitalinas, de vallas publicitarias; con el 

fin de determinar si representan un problema para la seguridad vial y peatonal y si se incumple 
con lo establecido por el Reglamento de Construcciones en el sentido de que es prohibido el uso 

de las vías públicas urbanas para la colocación de postes, cobertizos o kioscos de publicidad. 
 

¶ Investigación sobre la forma en que se han venido otorgando los incentivos turísticos y los 

controles que se ejercen sobre el uso y el destino que se da a los mismos. 
 

 

¶ Investigación respecto a la carencia de material para la confección de licencias de conducir en el 

Departamento correspondiente del Ministerio de Obras Públicas y Transportes  
 

 
¶ Investigación con base en los hechos expuestos por la Directora del Periódico La República en su 

artículo denominado "Tránsito, aciertos y abusos" y que se refiere al cobro de multas por parte de los 

policías de tránsito a aquellas personas que no portaran en sus autos las placas metálicas, cuando 

supuestamente el Registro Público no las estaba repartiendo aún. 
 

 
¶ Investigación considerando que los resultados aportados por la Encuesta Nacional de Nutrición de 

1996, mostraron que la hipovitaminosis A constituye un problema de salud pública y que el poder 

Ejecutivo, mediante decreto ejecutivo No. 27021-S del 5 de junio de 1998, emite  el "Reglamento 

Técnico para la Fortificación con vitamina A del Azucar Blanco de Plantación para el Consumo 
Directo".  

 
Que el transitorio 1o. de dicho reglamento establecía que "El Ministerio de salud autorizará la 

venta de azucar no fortificada con vitamina A por el plazo de 12 meses, contados a partir de la 
publicación de este decreto". 

 

Sin embargo, mediante decreto 28482-S, publicado en la Gaceta No. 46 del 6 de marzo del 2000, 
se modifica en transitorio antes citado, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Transitorio 1o - El Ministerio de Salud autorizará la venta de azucar no fortificada con vitamina A 
hasta el dos de febrero del año dos mil dos". 

 

 
¶ Investigación por disconformidad con el cierre de Juzgados y Delegaciones durante los últimos 

días del mes de diciembre. Dicha situación imposibilitó que se muchas mujeres se vieran 

limitadas para obtener lo correspondiente por concepto de pensión alimenticia y respectivo 
aguinaldo. 

 
 

 

¶ Investigación para determinar los montos que se han asignado al PANI con fondos de FODESAF y 

si se ha cumplido con lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica del PANI respecto a las 
fuentes de financiamiento de la Institución. Ello en virtud de que desde el año pasado algunas 

instituciones privadas y públicas dedicadas a la atención de las personas menores de edad han 
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externado su preocupación ante el inminente recorte de recursos del Programa de Asignaciones 

Familiares que se vislumbra en el presupuesto que el gobierno pretende ejecurar para este año 

en el sector social. 
 

 
¶ Investigación por información aparecida en medios de comunicación con respecto a que:  

 

1 -  El Alcalde del Cantón de Desamparados paralizó el permiso de remodelación del Centro               

de Atenciuón Institucional El Buen Pastor, indicando que dicho centro se encuentra en una área 
urbana lo cual representa un peligro para la comunidad. 

 
2 -   Que la ampliación de dicho centro es urgente debido a que presenta una sobrepoblación de 200 

mujeres lo que implica graves problemas de hacinamiento de la población penal. 

 
Esta Defensoría considera que las privadas de libertad son sujetos de deberes y derechos con 

necesidades y potencialidades las cuales deben ser abordadas en aras del mejoramiento de la calidad 
de vida. 

. 
 

 

¶ Investigación acerca de los criterios técnicos mediante los cuáles se estableció por parte de Correos 

de Costa Rica un aumento de 1.500 colones por cada apartado, independientemente de su tamaño. 
 

 
e.  Audiencias Públicas de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos  

 

El análisis de las solicitudes de ajuste tarifario a los Servicios Públicos y las respectivas 
oposiciones que la ley le autoriza realizar a la Defensoría de los Habitantes constituyen un ámbito 

importante de trabajo.  En ellas se conocen solicitudes de aumento tarifario de los servicios de agua, 
teléfono, electricidad, combustibles y transporte público para citar sólo algunos de ellos. 

 
En el ejercicio 1999-2000 la Defensoría presentó lo siguiente:  

 

AUDIENCIAS PUBLICAS DE JUNIO 1999 A MAYO 2000 
 

Solicitud  Fecha  Gestión realizada  

Acueducto Orotina Junio 99 Oposición 

Internet-ICE Julio Oposición pero la solicitud 

 fue archivada 

Acueducto Belén Julio Oposición 

Alcantarillado Alajuela Agosto Oposición 

Acueducto San Pablo de León Cortés  Agosto  Informe, no oposición 

Acueducto Alajuela Agosto Oposición 

Gas LPG Agosto Oposición 

Aumento General de buses Setiembre Oposición 

Alcantarillado ESPH Setiembre Informe, no oposición 

Tarifas Telecomunicaciones Octubre Oposición 

Alumbrado ESPH Octubre Oposición 

Acueducto Barva Octubre Oposición 

Tarifas Taxis Noviembre Informe, no oposición 

Cabotaje Puntarenas-Playa Naranjo Noviembre Oposición 

Tarifa 911 Diciembre Nota y comparecencia en audiencia 

Electricidad COOPESANTOS Diciembre Nota con observaciones 
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Acueducto de Nosara Diciembre Oposición 

Acueducto ESPH Enero 2000 Oposición 

Ordinario de combustibles Enero  Oposición 

Internet-ICE Febrero Oposición 

Margen comerc. Combustibles Marzo Oposición 

Acueducto Playa Tamarindo Abril Oposición 

Electricidad-ICE Abril Oposición 

Electricidad Coopesantos Mayo Oposición 

Electricidad Coopeguanacaste Mayo Oposición 

Electricidad Coopelesca Mayo Oposición 

Electricidad Coope Alfaro Ruiz Mayo Oposición 

Electricidad ESPH Mayo Oposición 

Electricidad  JASEC Mayo Oposición 

Total Oposiciones/Observaciones   26  

Total Solicitudes Tarifarias  29   

   

Solicitudes individuales de b uses    

27 rutas  Varias Se analizó la petición pero 

 no ameritaba oposición 

Ruta 641 Agosto Informe, no oposición 

Ruta 433 Setiembre Oposición 

Rutas 60, 417 Octubre Oposición 

Ruta 210 Noviembre Oposición 

Ruta 500 Noviembre Oposición 

Ruta 340 Febrero 2000 Nota con observaciones 

Ruta 227 A Abril  Oposición 

Rutas N°144, 154, 154 Ext, 154 SD y  
156 

Abril Carta a ARESEP señalando algunos 
 puntos para que fueran analizados 

Total Oposiciones/Observaciones   7 

Total Solicitudes  buses  35   

Total  Solicitu des Tarifarias  64  33  

 
 

 

D. PRENSA 
 

 
 

La divulgación de las recomendaciones que emite la Defensoría de los Habitantes en cada 
uno de sus informes finales a través de los medios de comunicación colectiva se convierte en un 

elemento indispensable en el ejercicio de la "magistratura de influencia". 

 
El criterio de la opinión pública se convierte en una herramienta decisiva y efectiva en la 

resolución de los casos, pues se establece un enlace estrecho entre la expectativa del habitante y la 
labor institucional. 
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Es así como la Defensoría de los Habitantes se ha abocado a consolidar los espacios de 

información que ceden gratuitamente los medios de comunicación, con el objeto de mantener un 

contacto directo con los habitantes. 
 

Entre estos espacios se puede mencionar "Aló Pueblo", de Radio Monumental, que cada 
miércoles cede una hora del programa para que un funcionario de la Institución evacúe las consultas 

de los habitantes. 

 
Igualmente la Oficina de Prensa, durante el período que comprende este Informe, ha 

remitido 42 comunicados de prensa a todos los medios de prensa del país; se han realizado 7 
conferencias de prensa; se han enviado a los medios diez artículos de opinión; y se han efectuado 

múltiples participaciones radiales y televisivas, en vivo, con la participación de funcionarios de la 

Defensoría, tanto en los medios nacionales como regionales. 
 

Además, la Oficina atendió en el último año un promedio mensual de 70 consultas telefónicas 
y 60 visitas personales de periodistas, con el propósito de que se les suministrara información 

necesaria para la elaboración del material noticioso. 
 

Definitivamente, una de las formas más efectivas de establecer ese contacto es informando a 

las y los habitantes acerca del trabajo que realiza la Defensoría de los Habitantes. 
 


